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rematesgp@gmail.com o N° de teléfono
569 61939358. Comisión 1% más impuestos
legales, garantía $ 300.000 más costo ope-
racionales y concepto de grúa 50.000. Se
hace presente que ni la casa de remate
ni el mandante, no se hacen responsable
por los partes de los vehículos, ni la do-
cumentación faltante ni atrasada. Vitrina
virtual.

REMATE ONLINE ORDENADO
Ilustre Municipalidad de Independencia
07 mayo 2026, 10:00 hrs. Conforme al
art. 43 N° 3 y art. 44 del DL 3063 de ren-
tas municipales de vehículos abandona-
dos en la vía pública y otros en situa-
ción de abandono se remataran motoci-
cletas, automóviles y camionetas que se
encuentran en calidad de abandonados
en aparcadero custodia metropolitana,
para desarme, chatarra y circular. Ba-
ses e informaciones en www.remates
cdr.cl, Carlos Diaz Rios, Martillero Pú-
blico Rnm 1588, +569 92575842 remates
cdr@gmail.com.
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LICITACIÓN REMATE ONLINE, CASA
en San Bernardo, calle Valencia 1060,
Conjunto Los Prados de Nos III, Etapa
3, , comuna de San Bernardo. Inscrito
fojas 135, número 211 del año 2020, en el
CBR de San Bernardo, Rol de avalúo
6495-60; mínimo: 90.000.000.- Procedi-
miento de Liquidación Concursal Caro-
lina Andrea González Paz, del 1 Juzgado
de Letras de San Bernardo, Causa Rol
C-2443-2025, Liquidador Andres Barreau
Velasco. Remate 28 mayo de 2026, a las
13:00 horas en plataforma online w
ww.remateszarate.cl. Bases y antece-
dentes en www.remateszarate.cl - ga-
rantía 9.000.000.- comisión 2% más IVA.
Marco Antonio Zarate Andrade Martil-
lero Publico Rnm 780.

1° JUGADO CIVIL DE PUENTE ALTO.
Domingo Tocornal 143 Puente Alto. Re-
matará 26 de mayo de 2026, a las 14:30
horas, 1. Inmueble ubicado en la co-
muna de puente alto, provincia cordil-
lera, consistente en el local comercial
número cero nueve, de Avenida Las
Nieves Oriente Número dos mil seis-
cientos sesenta y uno, que forma parte
del Proyecto Condominio Locales Co-
merciales Conjunto Nuevo Siglo, y los
derechos proporcionales en los bienes
comunes, construido en el Lote Cuatro
C, de la subdivisión de un predio de
mayor extensión. Dicha inscripción rola
a fojas 3496 vuelta, Número 5500 del año
2020 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Puente
Alto; y 2.- Inmueble ubicado en la co-
muna de Puente Alto, provincia Cordil-
lera, consistente en el local comercial
número siete, de Avenida Las Nieves
Oriente n° 2675, del Condominio Locales
Comerciales Proyecto Nuevo Siglo y de-
rechos proporcionales en los bienes co-
munes, construido en el Lote Cuatro C,
de la subdivisión de un predio de mayor
extensión. Dicha inscripción rola a fojas
36v, número 63 del año 2021, Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto. El mínimo de
posturas será el equivalente a la canti-
dad de 683,53 (U.F.), valor referencial
de $ 27.233.010,8716, correspondiente al
local N° 9, y el equivalente a la cantidad
de 821,22 (U.F.), valor referencial de $
32.718.817,2984, correspondiente al local
n° 7; según las bases aprobadas folio 24
de fecha 9 de agosto de 2023, rectifica-
das a folio 109 y el mínimo para la su-
basta de folio 107 del cuaderno de apre-
mio. La subasta se realizará en modali-
dad mixta, pudiendo participar los pos-
tores presencialmente en el tribunal o
de manera telemática. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su clave única del
estado, además de algún documento que
acredite su identidad, a saber, cédula
nacional de identidad vigente o pasa-
porte vigente. Aquellos postores que
participarán mediante plataforma te-
lemática deberán ingresar al enlace
https://zoom.us/j/9692543746 id: 9692
543746 de conformidad al punto tercero
de las bases de remate aprobadas. Para
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor deberá constituir garantía sufi-
ciente, a través de vale vista del banco
estado, a la orden del tribunal, por la
cantidad correspondiente al 10% del
precio mínimo de la subasta, el que de-
berá ser entregado en la secretaría del
tribunal al menos una hora antes de la
subasta. Excepcionalmente, podrán los
interesados reemplazar la garantía refe-
rida por el depósito en la cuenta cor-
riente del tribunal por la suma de di-
nero correspondiente al 10% del precio
mínimo de la subasta, debiendo el depó-
sito ser efectuado al menos 72 horas
antes de la subasta, acompañando el
comprobante con una presentación for-
mal en la causa, demás antecedentes en
la causa bases y otros, en Rol C- 4932-
2022, juicio ejecutivo, caratulado Hdi Se-
guros con Inversiones Matías Luengo
Spa. Secretario(a).

REMATE, 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 15° piso, se re-
matará el 13 de mayo de 2026 a las 13:00
horas, el que se realizará de forma pre-
sencial en las dependencias del Tri-
bunal, la propiedad correspondiente al
Lote 37 resultante de la subdivisión del
resto del inmueble denominado Hijuela
Tres del predio denominado Hijuela
Oriente del Fundo Loreto, ubicada en la
comuna y Provincia de Talagante, que
se encuentra inscrita a fojas 1807 N°
1728 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Talagante
del año 2010 de dominio del demandado
de autos, don Rodrigo Andrés Cavieres
Pérez y dueño además de derechos de
aguas que le corresponden al lote N° 37
resultante de la subdivisión del predio
denominado Hijuela Tres del inmueble
singularizado como Hijuela Oriente del
Fundo Loreto, ubicado en la comuna de
Talagante, derechos de aguas que con-
sisten en doscientos noventa y ocho diez
milésimos/cero coma cero doscientos
noventa y ocho/ de regador del Canal
San Vicente, que se encuentran inscritos
a fojas 247 N° 417 del Registro de Pro-
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piedad de Aguas del Conservador de
Bienes Raíces de San Bernardo del año
2010 de dominio del demandado de autos
don Rodrigo Andrés Cavieres Pérez. Mí-
nimo posturas $ 66.614.881 más la suma
de 319 Unidades de Fomento que corres-
ponden al informe pericial de los dere-
chos de aguas.- Precio pagadero con-
tado dentro quinto día hábil de efectu-
ada la subasta en la cuenta corriente
del tribunal 9733 del Banco Estado, me-
diante uno de los siguientes medios:
Vale vista a nombre del tribunal, depó-
sito en dinero efectivo en la cuenta del
tribunal del Banco Estado, transferen-
cia electrónica al tribunal o cupón de
pago que se encuentra en la página del
poder judicial www.poderjudicial.cl.
Todo postor interesado, deben consignar
garantía suficiente para participar en el
remate, correspondiente al 10% del pre-
cio mínimo a través de vale vista endos-
able a nombre del Primer Juzgado Civil
De Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización,
como lo son: Copia de la cédula de iden-
tidad por ambos lados de quien trae
Vale Vista, Rut, número de celular y
correo electrónico, Nombre Quien hace
Posturas, Rut, número de celular y cor-
reo electrónico, Representante de la em-
presa adjudicataria, si correspondiera,
Rut, número de celular y correo electró-
nico, Nombre del Banco emisor Vale
Vista, Monto Vale Vista y Nombre de la
persona que Retirará eventualmente el
Vale Vista en caso de no adjudicarse el
inmueble. Bases y demás antecedentes
en expediente ‘Banco Santander Con Ca-
vieres’ rol N° C-10428-2022, Ejecutivo. La
Secretario.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 15°, comuna
Santiago, subastará en forma presencial
el día 12 de mayo de 2026, a las 13:00 ho-
ras. la propiedad ubicada en Camino El
Estero Número diecisiete mil doscientos
ochenta, antes Calle El Estero número
ciento doce, comuna de Las Condes, hoy
comuna de Lo Barnechea, Región Me-
tropolitana. Dominio inscrito a fojas
52.865 N° 79.836 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2014. Mínimo para iniciar las posturas
11.355 Unidades de Fomento, correspon-
diente al monto rebajado del informe
pericial. Cada postor, con excepción de
la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si lo hubiere, para participar en la
subasta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo a través de vale vista endosable
a nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización,
como lo son: Copia de la cédula de iden-
tidad por ambos lados de quien trae
Vale Vista, Rut, número de celular y
correo electrónico, Nombre Quien hace
Posturas, Rut, número de celular y cor-
reo electrónico, Representante de la em-
presa adjudicataria, si correspondiera,
Rut, número de celular y correo electró-
nico, Nombre del Banco emisor Vale
Vista, Monto Vale Vista y Nombre de la
persona que Retirará eventualmente el
Vale Vista en caso de no adjudicarse el
inmueble. El adjudicatario deberá con-
signar el saldo del precio de la subasta
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante
uno de los siguientes medios: Vale vista
a nombre del tribunal, depósito en di-
nero efectivo en la cuenta del tribunal
del Banco Estado, transferencia electró-
nica al tribunal o cupón de pago que se
encuentra en la página del poder judi-
cial www.poderjudicial.cl Demás bases
y antecedentes, constan en autos caratu-
lados ‘Banco De Chile contra Sociedad
Lago Verde Holding Corp’, causa Rol N°
C-4044-2015.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE VIÑA
del Mar, Rol C-565-2025, ‘Banco Santan-
der-Chile S.A Con González’, juicio eje-
cutivo, remata el 26 de Mayo de 2026, a
las 11:00 horas, inmueble correspon-
diente a departamento 311 del tercer
piso, Bodega 2B-03 y Estacionamiento
2E-29, ambos de la planta segundo piso,
todos del Edificio Vía Viana, con acceso
común por calle Viana Número 459 de la
comuna de Viña del Mar, individualiza-
dos en el Plano agregado con el Número
2197 en el Registro de Documentos del
Conservador de Bienes Raíces de Viña
del Mar del año 2016. Además se com-
prenden los derechos de dominio propor-
cionales en los bienes comunes el Edifi-
cio y en el terreno. Adquirió dichos in-
muebles, conjuntamente con la asigna-
ción del uso y goce exclusivo del patio
K, individualizado en el plano agregado
con el N° 2197 en el Registro de Docu-
mentos del referido Conservador del año
2016. Inscrito a fojas 567 número 629,
año 2017, Registro de Propiedad Conser-
vador de Bienes Raíces de Viña del Mar
del año 2017, a nombre de Patricio Ale-
jandro Gonzalez Abarca. Mínimo para
subasta $ 115.286.515.-. El remate se rea-
lizará mediante video conferencia vía
Zoom, en siguiente Link: https://
zoom.us/j/4174791507 Datos: Id Reunión:
417 479 1507. Precio pagadero de con-
tado, dentro de quinto día de efectuada
la subasta, a través de cupón de pago
Banco Estado, depósito judicial en la
cuenta corriente del tribunal o por vale
vista a la orden del tribunal. Los pos-
tores interesados (excepto ejecutante)
deberán rendir caución por equivalente
al 10% del mínimo, mediante vale vista
a nombre del Tribunal o ser consignada
en la cuenta corriente de este Tribunal,
mediante pago directo o cupón de pago
(no transferencia electrónica ni cupón
TGR) bajo los siguientes datos: Primer
Juzgado Civil de Viña del Mar, Cuenta
corriente Banco del Estado N°
23500122340, Rut N° 60.305.020-7, para ob-
tener cupón de pago ingresar a: http://
reca.pjud.cl/recaweb/. Si la caución se
hace a través de vale vista, este deberá
ser acompañado físicamente en el Tri-
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bunal a lo menos con 48 hrs hábiles de
anticipación al remate. En caso de pa-
garse en línea por cupón de pago este
debe ser realizado antes de las 14:00 hrs
del segundo día hábil anterior a la au-
diencia, para que se vea reflejado en la
cuenta corriente con la antelación de-
bida. Si se hace depósito en cuenta cor-
riente esta debe ser hecha antes de las
14:00 hrs del segundo día hábil anterior
a la audiencia. En todos los casos el
comprobante de consignación de la cau-
ción o de la entrega del vale vista debe
ser acompañado en forma digital y legi-
ble con a los menos 48 hrs. de antelación
a la audiencia de remate, mediante cor-
reo electrónico al correo jc1_vinade-
lmar_remates@pjud.cl, indicando
además la individualización del postor
(con nombre, rut, profesión u oficio, do-
micilio), si participara con el fin de ad-
judicarse para sí o para un tercero (in-
dividualizándolo) indicando el rol de la
presente causa, correo electrónico y
número telefónico para contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Tener cámara activa y conex-
ión a audio. Quien no tenga requisitos
técnicos aun cuando haya depositado
caución no podrá participar. Acta de re-
mate será suscrita dentro del día del re-
mate. Interesado debe tener clave única
del estado. No se aceptará a participar
de la subasta a las personas con inscrip-
ción vigente en el Registro de Deudores
de Alimentos. Demás bases, instruc-
ciones para videoconferencia y antece-
dentes, en expediente y en https://
oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ sección
consulta de causas y ‘audiencia de re-
mates’ Dudas al 32-2682594. Secretario
S.

1° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
Ureta Cox N° 855 piso 3, san miguel, su-
bastará 13 de mayode 2026, 14:30 horas,
videoconferencia plataforma zoom, sitio
103 sector Santa Rosa del plano loteo
Población La Primavera, hoy Alvear N°
7240, comuna San Ramón, Región Me-
tropolitana, fojas 11774, N° 9291 registro
propiedad Conservador Bienes Raíces
San Miguel, año 2014. Mínimo posturas
$ 45.453.820. Pago 5° día hábil. Interesa-
dos rendir caución por vale vista del
banco estado o cupón de pago del banco
estado. Caso cupón de pago, remitir cor-
reo electrónico jc1_sanmiguel_remates
@pjud.cl con 72 horas antelación día y
hora remate, acompañando compro-
bante legible que dé cuenta de haber
consignado garantía suficiente para par-
ticipar en subasta, indicando individua-
lización, rol de la causa, correo electró-
nico y número telefónico. Caso optar
vale vista, deberá acompañarse materi-
almente secretaría tribunal 72 horas an-
telación día y hora remate, previa coor-
dinación correo jc1_sanmiguel_rema
tes@pjud.cl. En mismo plazo interesado
deberá remitir correo electrónico casilla
ya referida, dando cuenta de haber de-
jado vale vista en secretaría tribunal,
indicando su individualización, rol
causa, correo electrónico y número te-
lefónico. Bases y antecedentes juicio
ejecutivo ‘Banco Del Estado De Chile
con Claudia Angelica Arriagada Ma-
rambio’, Rol C-884-2020. Secretario.

REMATE CONCURSAL LIQUIDACIÓN
Yesenia Retamal L.; 30 de Abril, 11
Hrs. On Line; Ordenado Por La Liqui-
dadora Mariclara González L. ; 1° Jdo.
Civil de San Miguel, Rol C-374-2026; Sta-
tion Wagon Jac S2 Ce 1.5 (2019) Ppu
Lcvp-38.7; Min. $ 3.000.000.- Más Comi-
sión 7% e Impuestos Legales; A La
Vista En Edo. Frei Montalva 7020, Quili-
cura, 28 y 29 de Abril, De 10 A 17 Hrs.;
Bases/Condiciones en www.jdv.cl. Mau-
ricio Viera Retamal, Martillero Concur-
sal RNM 1798.

REMATE ANTE SEGUNDO JUZGADO
Letras Talagante, en causa Rol N°
C-24-2024, caratulada Poblete con Socie-
dad Comercial Andoni Limitada sacará
a remate el día 13 de mayo de 2026, a
las 12:00 horas, presencialmente, en la
Secretaría del Tribunal inmueble ubi-
cado en paso El Roble Edif. A 269, dpto.
32, Condominio Los Navegantes, co-
muna de La Florida, inscrito a fojas
56.140 número 87.536 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2009 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para subasta $
66.404.163.-, postores interesados con
vale vista por el 10% del mínimo a
nombre del Tribunal, tomado en Banco
Estado. Bases y demás antecedentes en
la Secretaría del Tribunal. Secretaria
(s). Talagante, siete de abril de dos mil
veintiséis.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, 7° piso, San-
tiago, se rematará mediante video con-
ferencia vía plataforma zoom, el 13 de
mayo de 2026 a las 12:00 horas, la pro-
piedad ubicada en calle Evaristo Molina
Herrera N° 4870, comuna de San Ber-
nardo, que corresponde al sitio número
15 de la manzana 3 del Conjunto Habita-
cional ‘Los Prados de Nos II’. Rol
Avalúo N° 6491-15, San Bernardo. El in-
mueble se encuentra inscrito a nombre
de Felipe Andres Solanes Vega y Ber-
nardita Andrea Herrera Maturana, a
Fojas 483 vuelta número 868 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
San Bernardo, del año 2015. Mínimo
para las posturas $ 65.453.146.- Para
participar en la subasta, todo postor, de-
berá rendir la garantía equivalente al
10% del mínimo fijado, mediante vale
vista bancario a la orden del tribunal,
tomado por la persona que comparecerá
a la subasta, o por el representante
legal, en caso de persona jurídica, que
deberá ser entregado en dependencias
del tribunal, el día hábil anterior a la fe-
cha del remate, entre las 12:00 y 14:00
horas, debiendo entregar copia de su
carnet de identidad, nombre completo
del postor, su mail y teléfono. Saldo de
precio deberá ser pagado dentro de 5°
día hábil contado desde la fecha de efec-
tuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del Tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la Oficina Judicial Virtual, enviando
aviso al correo electrónico pasalazar@p-
jud.cl, indicando su nombre, Rut y Rol
de la causa. No se admitirá la participa-
ción como postores de personas que
cuenten con inscripción vigente en cali-
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dad de deudores en el Registro Nacional
de Deudores de Alimentos. Demás ante-
cedentes en causa Rol N° C-6365-2025 ca-
ratulada ‘Scotiabank Chile / Herrera’.
El Secretario.

REMATE SEGUNDO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 7° piso, remá-
tase el próximo 14 de mayo de 2026 a las
12:00 horas, por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom, el departa-
mento Número cuatrocientos tres del
cuarto piso del edificio con acceso por
calle Huérfanos número mil seiscientos
ochenta y cinco, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, y los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes, inscrito fojas 84.802, N°
84.667, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2005. Mínimo subasta
suma total de $ 34.285.135.-. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del Tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la Oficina Judicial Virtual, en la
causa respectiva en el plazo estipulado
en las presentes bases de remate y en-
viar aviso al correo electrónico del Tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante, deberán ren-
dir la garantía para participar en la su-
basta, equivalente al 10% del mínimo fi-
jado, mediante vale vista bancario a la
orden del tribunal, tomado por la per-
sona que comparecerá a la subasta, o
por el representante legal, en caso de
que esta fuera persona jurídica, garan-
tía que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Los interesados deberán presen-
tar el vale vista en dependencias del tri-
bunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencia
a través de la plataforma Zoom. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Scotiabank Chile con
Rojas Fuenzalida, Richard Marcelo’,
Rol N° C–9704-2024. Secretaria.

LICITACIÓN REMATE ONLINE, CASA
en San Bernardo, calle San Alfonso 572,
población Eugenio Matte - inscrito fojas
1868, Número 3059, año 2021 - CBR. De
San Bernardo- rol de avalúo 2027-7; mí-
nimo: 29.979.795.-, procedimiento de li-
quidación concursal Jorge Felipe
Céspedes Segura, del 2° Juzgado de Le-
tras de San Bernardo, causa rol
C-359-2025, liquidador Aldo Zegers Un-
durraga. Remate 28 mayo de 2026, a las
13:00 horas, en plataforma online
www.remateszarate.cl. Bases y antece-
dentes en www.remateszarate.cl, garan-
tía transferencia 2.997.980.-, comisión
2% más IVA. Marco Antonio Zarate An-
drade, martillero público RNM 780.

LICITACIÓN REMATE ONLINE, DE-
partamento en La Serena, calle Balada
2813, departamento 101, derecho de use
y goce exclusivo Estacionamiento 69,
Edificio C, Condominio Mistral Oriente
V, comuna de La Serena, -Inscrito fojas
9414, número 6202 del año 2021, en el
CBR de La Serena, Rol de Avalúo
982-227; mínimo: 55.600.000.- Procedi-
miento de Liquidación Concursal Ca-
mila Alejandra Garay Nuñez, del 3 Juz-
gado de Letras de Coquimbo, Causa Rol
C-2017-2025, Liquidador Andres Barreau
Velasco. Remate 28 mayo de 2026, a las
13:00 horas en plataforma online
www.remateszarate.cl. Bases y antece-
dentes en www.remateszarate.cl - Ga-
rantía 5.560.000.- comisión 2% más IVA.
Marco Antonio Zarate Andrade Martil-
lero Publico Rnm 780.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-11.434-2025, se rematará por
video conferencia, mediante plataforma
zoom, el 10 de junio de 2026, a las 12:50
hrs, el departamento N° 801, el estacion-
amiento superficie N° 95 y la bodega N°
10, todos del Edificio B denominado ‘Los
Yales’, del proyecto denominado ‘Con-
dominio Edificios del Parque I’, ubicado
en calle Mar Tirreno N° 3.610, comuna
de Peñalolén, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes, inscrito a
fojas 51.559, N° 80.307, del Registro de
Propiedad del año 2008, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas 1.292,91 U.F., en su equivalente
en pesos al día de la subasta, más cos-
tas por la suma de $ 427.300. Precio pa-
gadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
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cando asunto ’Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Metlife Chile Seguros de Vida/
Gutierrez Jara, Ricardo Antonio’. La
Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-14.061-2023, se rematará en
forma virtual, vía plataforma zoom, el
próximo 13 de mayo de 2026 a las 13:20
horas, el departamento N° 174 de la
planta nivel diecisiete, incluyendo el de-
recho a uso y goce exclusivo de la ter-
raza asignada al referido departamento,
y el estacionamiento N° 31, ubicado en
la planta nivel menos dos, ambos del
‘Edificio Lomas del Mar’, con acceso
por calle Los Abedules N° 1739, comuna
de Concón, Quinta Región, incluyéndose
los demás derechos en bienes comunes,
inscritos fojas 1117, N° 1082 y a fojas
1118, N° 1083, ambos del Registro de
Propiedad del año 2021, del Conservador
de Bienes Raíces de Concón, respectiva-
mente. Mínimo posturas $ 53.338.606.
Precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil después del remate. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Banco De
Chile con Flores Cumarin, Diego Alejan-
dro’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-3692-2019, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 18 de mayo de 2026, a las
12:40 horas, el departamento N° 2201 A
del vigésimo segundo piso de la Torre o
Edificio A, del ‘Edificio Luna Capital’,
con acceso principal por Av. Vicuña
Mackenna N° 881 y acceso vehicular por
calle Coquimbo N° 25, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, además de
los derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes, inscrito a
fojas 70.892, N° 107.953, del Registro de
Propiedad del año 2012, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
Postura $ 49.609.048. Precio pagadero al
contado dentro de 5° día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs. del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el viernes
anterior, de 11 a 14 hrs., a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs. del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Itaú
Corpbanca/Onofre Castillo, Karla Nidia
Isabel’. La Secretaria.

REMATE JUDICIAL. POR RESOLU-
ción de 17/03/26 del Cuarto Juzgado de
Familia de Santiago, en causa RIT
C-8708-2023, caratulado ’Reveco/
Montalva’, se cita para el día 20/05/26 a
las 12:00 horas a audiencia incidental de
remate de los derechos de don Christo-
pher Alex Montalva Díaz en el inmueble
ubicado en Pasaje Cactus Cinco N°
18.743, Maipú, inscrito a fojas 68457,
número 99472 del Registro de Propiedad
del año 2023 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo de las
posturas asciende a $ 8.500.000. Los inte-
resados deberán rendir garantía del
10% del mínimo fijado para las posturas
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal. La subasta se llevará a efecto en
dependencias del Tribunal, en General
Mackenna 1477, Piso 6°, Santiago. Minis-
tro de Fe.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 2, remata el 27 de
mayo de 2026, a las 13:15 horas, inmue-
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ble correspondiente al lote número
quince, de una superficie aproximada
de 5.000 metros cuadrados, ubicado en
sector rural de Aguas Buenas, comuna
de Ancud, provincia de Chiloé, Región
de Los Lagos, inscrito a fojas 1561,
número 1424, del Registro Propiedad
Conservador Bienes Raíces de Ancud,
del año 2017. La subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet.
Mínimo subasta será de $ 5.951.039.- El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
La garantía de los interesados en parti-
cipar de la subasta se rendirá mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta
las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
los autos caratulados Banco de Crédito
e Inversiones con Jeremie, rol
C-8636-2025. Secretaria.

REMATE ANTE EL 5° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso
2, en autos caratulados “Inmobiliaria e
Inversiones Doña Olivia Limitada con
Olmedo’, Rol C-12536-2023, se rematará
el día 12 de mayo de 2026, a las 13:30 ho-
ras, mediante videoconferencia por pla-
taforma Zoom, el inmueble consistente
en la casa N° 18, ubicada en Avenida El
Carmen N° 1155-18, Condominio Los Cas-
taños, comuna de Huechuraba, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el N° 2625, y los de rechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
Macrolote Uno-A Dos-B Cinco a Uno, del
respectivo plano de fusión y subdivisión.
El dominio se encuentra inscrito a fojas
52604 N° 79540 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2011.Los interesados en participar
deberán ingresar al enlace https://
zoom.us / j / 4 182380109?pwd=cnR4
SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09,
o a través de la ID 418 238 0109, contra-
seña 453304, correo institucional del tri-
bunal para remates: jcsantiago5_
remates@pjud.cl.El mínimo para las
posturas será la suma de $208.322.149
pesos. El precio de adjudicación deberá
pagarse dentro de quinto día hábil medi-
ante depósito en la cuenta corriente del
tribunal. El acta de remate se suscri-
birá el mismo día de la subasta, de-
biendo el adjudicatario ratificarla medi-
ante escrito presentado a través de la
Oficina Judicial Virtual, dentro de los
dos días hábiles siguientes. El saldo del
precio deberá consignarse dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate,
en la cuenta corriente N° 9717 del Quinto
Juzgado Civil de Santiago, RUT N°
60.306.005-9, mediante cupón de pago del
BancoEstado. No se admitirá la partici-
pación de postores que mantengan ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
de Deudores de Pensiones de Alimentos,
conforme a la Ley N° 21.389.Todo pos-
tor, para participar, deberá rendir cau-
ción equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta, mediante vale
vista endosable, tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal. Demás antecedentes y bases de
remate constan en la causa Rol
C-12536-2023. Secretario.

REMATE: ANTE QUINTO JUZGADO
Civil De Santiago, Huérfanos 1.409, piso
2°, Santiago, día 14 de Mayo de 2026 a
las 13:20 horas, se rematará mediante
video conferencia plataforma Zoom,
link a folio 38 cuaderno de apremio, de-
partamento 1001, piso diez, Rol Avalúo
N° 18-374, Torre B, Etapa II, ‘Edificio El
Parrón’, con acceso principal por Ave-
nida El Parrón 103 y acceso vehicular
Avenida El Parrón 113, comuna de La
Cisterna, y derechos en los bienes co-
munes. Inmueble inscrito a nombre de
German Antonio Rojas Recabarren a fo-
jas 15615 Vuelta N° 14518 Registro Pro-
piedad año 2022 Conservador Bienes
Raíces San Miguel. Mínimo para las
posturas $ 53.183.335.-. Todo interesado
como postor, deber tener activa su
Clave Única para suscripción de acta de
remate, y, disponer elementos tecnológi-
cos y de conexión, necesarios para par-
ticipar. Postores interesados deberán
rendir caución del 10% del mínimo para
la subasta, mediante vale a la vista en-
dosable a nombre del tribunal, el que
deberá ser presentado materialmente el
día hábil inmediatamente anterior al
día del remate hasta las 14:00 horas,
además, ingresar copia de caución en la
causa a través de la Oficina Judicial
Virtual, indicando rol de la causa, cor-
reo electrónico y un número telefónico,
hasta 14:00 horas del día hábil anterior
a la fecha fijada para el remate, a fin
de coordinar su participación. El acta
se suscribirá el mismo día de la subasta
y para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, éste deberá pre-
sentar un escrito a través de su Oficina
Judicial Virtual dentro de los dos días
siguientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
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jarse sin efecto el remate y perder la
caución. En el mismo acto fijar domici-
lio ciudad y comuna de Santiago. Pagar
el saldo del precio dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal N° 9717, Rut N° 60.306.005-9, del
Quinto Juzgado Civil de Santiago, medi-
ante cupón de pago del Banco del Es-
tado, siendo responsabilidad del adjudi-
catario verificar que se efectúe de
forma oportuna y en la causa que cor-
responda. Plazo para extender la escri-
tura 45 días hábiles contados desde que
quede ejecutoriada la resolución que así
lo ordene y se aplicará asimismo, al eje-
cutante en su caso. Gastos de cargo del
subastador, si es el ejecutante el subas-
tador; serán de cargo del demandado.
Demás antecedentes y bases actualiza-
das en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank con Vendor Company SpA y
Otro’ Rol C-13730-2024. Secretaria.

5° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, HUÉR-
fanos 1409, 2° piso subastará 12 mayo
2026, 13:00 horas videoconferencia plata-
forma zoom, propiedad ubicada pasaje
Fray Andrés N° 780, corresponde al sitio
o lote N° 9 manzana C primera etapa
‘Conjunto Habitacional Pehuén Tres’, co-
muna Maipú Región Metropolitana, fojas
55988, N° 84708 registro propiedad año
2014 Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo $ 51.820.926.- pago 5° día
hábil, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal n° 9717, Rut
N° 60.306.005-9, mediante cupón de pago
banco del estado. Plazo extender escri-
tura 45 días hábiles, contados desde eje-
cutoriada resolución que así ordene. In-
teresados rendir caución por 10% mí-
nimo, acompañando vale vista endosable
a orden del tribunal, deberá ser presen-
tado materialmente en dependencias
hasta día hábil inmediatamente anterior
remate, hasta 14:00 horas. Ingresar co-
pia legible rendición caución a través
oficina judicial virtual, indicando rol
causa, correo electrónico y número telef-
ónico, hasta 14:00 horas día hábil ante-
rior remate. Acta se suscribirá mismo
día de subasta. Para efectos de firma
por adjudicatario, éste deberá presentar
escrito por oficina judicial virtual dentro
de dos días hábiles siguientes remate,
ratificándola. Link remate: https://zoom.
us/j/4182380109? Pwd=cnr4shlargywvb
we16ekhgdwpodz09 id: 4182380109 contra-
seña: 453304 bases y antecedentes oficina
judicial virtual ‘Banco Del Estado De
Chile Con Ricardo Antonio Quintana Es-
pinoza’ Rol C-3662-2022. Secretario/a.

EXTRACTO. REMATE: SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1402, 2° piso, Santiago, rematará el día 7
de Mayo de 2026, a las 12:00 horas, me-
diante videoconferencia, por plataforma
Zoom, el 14,28% de los derechos heredi-
tarios del ejecutado en la propiedad de
calle El Rey 0669, comuna Providencia,
inscritos a fojas 20.536 Número 22.997
año 1999 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Rol avalúos 7097-0003. Mínimo
para las posturas es la suma de $ 54.787.
527.- que corresponde al monto equiva-
lente a los derechos del ejecutado sobre
el inmueble de acuerdo con el certifi-
cado de avalúo fiscal vigente al primer
semestre de 2026. Precio pagadero al
contado o dentro quinto día hábil si-
guiente a la fecha de la subasta. Para
participar en el remate los interesados
deberán consignar garantía equivalente
al 10% del mínimo establecido en las
bases, mediante entrega de vale vista a
la orden del Tribunal o por medio de
cupón de pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial. La entrega del vale vista deberá
efectuarse en forma presencial ante la
señora Secretaria del Tribunal, el día
hábil anterior a la fecha fijada del re-
mate entre las 8:30 y las 12:30 horas,
calificándose en el acto su suficiencia o
no. Los cupones de pago deberán ser
acompañados a la causa para calificar
su suficiencia, a más tardar el día hábil
anterior a la subasta hasta las 12:30 ho-
ras, por medio de la respectiva presen-
tación a través de la O.J.V.; las presen-
taciones que fueren efectuadas luego de
la hora y fecha fijada, no serán conside-
rados para el remate. En ambos casos,
los postores deberán indicar un correo
electrónico para efectos de remitirles la
invitación para participar del remate;
además de un número telefónico en
donde puedan ser contactados. La Se-
cretaria del Tribunal deberá certificar
las garantías suficientes que se hayan
entregado para participar en la subasta,
individualizando al postor, monto y
número del vale vista o cupón de pago.
Sólo se remitirán las invitaciones vía
correo electrónico a los postores cuyas
garantías hayan sido calificadas como
suficientes por la Secretaria del Tri-
bunal. Por el mero hecho de constituir
la garantía de seriedad de oferta para
participar de manera telemática, se en-
tiende que el oferente ha leído y acep-
tado las bases de remate, así como las
condiciones y obligaciones que rigen la
subasta. Demás antecedentes en bases
de remate de folios 754 y 757 de los au-
tos Rol C-17101-2013, caratulados “Sel-
man con Selman“. Juicio Ejecutivo. Se-
cretaria María Elena Moya Gúmera.

EXTRACTO REMATE: 6° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, se-
gundo piso, se rematará el día 13 de
mayo de 2026, a las 12:00 horas, me-
diante el uso de videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom, el departa-
mento número 817 del octavo piso y la
bodega número 218 del primer subterrá-
neo, ambos del ‘Edificio Plaza Nataniel
Cox’, con acceso por calle Santiago
número 1320, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 5230, 5230-A al
5230-I. Se incluyen en el remate los res-
pectivos derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al sector catastral veinti-
siete, de la manzana cero veintiuno,
predio cero once del plano de fusión res-
pectivo. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 47748 número 68632, del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, del año 2017.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
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ciente equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para el remate de acuerdo a las
bases de remate, a excepción del ejecu-
tante. El mínimo para la subasta será
la cantidad de $ 82.824.159, que corres-
ponde al monto indicado en el certifi-
cado de avalúo fiscal vigente al primer
semestre del año 2026. Precio pagadero
al contado dentro de quinto día hábil si-
guiente a la fecha de subasta. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate y, además, deberá disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesaria para participar, sin perjuicio
de cumplir las demás cargas y deberes
que establece la ley. La información y/o
descripción de la propiedad que forma
parte de las Bases de Remate presenta-
das, son referenciales, siendo responsa-
bilidad del adjudicatario, corroborar la
exactitud técnica, legal y conservatoria.
El precio mínimo para la subasta será
la suma del avalúo fiscal vigente al se-
mestre en que se lleve a efecto el re-
mate. Para participar en la subasta los
interesados deberán rendir caución del
10%, a excepción del ejecutante que no
deberá presentar garantía alguna para
tomar parte en la ejecución, quien
podrá adjudicarse el inmueble con
cargo al crédito de autos, sin perjuicio
de otros créditos que haga valer oportu-
namente, en la forma que dispone la
ley. Podrá asimismo, hacer uso del de-
recho que le confiere el artículo 499 del
Código de Procedimiento Civil. Las for-
mas válidas de constituir la garantía de
rigor son: A) La entrega del vale vista
a la orden del Tribunal. B) Cupón de
Pago en el Banco del Estado de Chile,
correspondiente al Poder Judicial. La
entrega del vale vista a la orden del Tri-
bunal, deberá efectuarse en forma pre-
sencial ante la Sra. Secretaria del Tri-
bunal el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 08:30 y
las 12:30 hrs., calificándose en el acto su
suficiencia o no. Los cupones de pago
deberán ser acompañados a la causa,
para calificar su suficiencia, a más tar-
dar el día hábil anterior a la subasta,
hasta las 12:30 hrs., por medio de la res-
pectiva presentación a través de la
OJV. Las presentaciones que fueren
efectuadas luego de la hora y fecha fi-
jada, no serán consideradas para el re-
mate. En ambos casos, los postores de-
berán indicar un correo electrónico para
efectos de remitirles la invitación res-
pectiva para participar del remate,
además de un número telefónico en
donde pueda ser contactado. La Secreta-
ria del Tribunal deberá certificar las
garantías que se hayan entregado para
participar en la subasta, individuali-
zando al postor, monto y número de
cupón de pago o del vale vista. Sólo se
remitirán las invitaciones vía correo
electrónico a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal. Por el mero hecho de constituir
la garantía de seriedad de oferta para
participar de manera telemática, se en-
tiende que el oferente ha leído y acep-
tado las bases de remate, así como las
condiciones y obligaciones que rigen la
subasta. La garantía constituida por el
postor que resulte adjudicatario de un
inmueble, se imputará al precio de ad-
judicación. El día de la subasta, el Tri-
bunal aceptará la solicitud de conec-
tarse a la audiencia de remate, permi-
tiendo el acceso al abogado del ejecu-
tante y a los postores interesados, pre-
via comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del tribunal, sin
perjuicio de la concurrencia de público
en general, que así lo requiera, de-
biendo adoptar las medidas administra-
tivas necesarias que aseguren la trans-
misión simultánea, de manera que la
concurrencia de ofertas no se vea inte-
rrumpida ni afectada. El tribunal diri-
girá el remate y en el caso que un pos-
tor quiera hacer una oferta, deberá
señalarla verbalmente o de manera es-
crita, a través de la plataforma utili-
zada por el tribunal, indicando su monto
y el nombre del oferente. Lo anterior,
sin perjuicio de otros mecanismos habi-
litados por el Poder Judicial para el de-
sarrollo del remate. Toda postura debe
superar en a lo menos $ 100.000 la pos-
tura anterior. Finalmente, el bien será
adjudicado por el postor que ofrezca el
más alto precio. Para mayor seguridad
de todos los intervinientes e interesados,
el remate será íntegramente grabado y
respaldado. Demás antecedentes en
bases de remate y en autos rol
C-16178-2024, caratulados ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Astudillo’. Jui-
cio ejecutivo. Secretaria María Elena
Moya Gúmera.

EXTRACTO 6° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, Rematará
el día 13 de mayo de 2026, a las 12:00 ho-
ras y en caso de que, por fuerza mayor,
ésta no pudiere realizarse en la fecha
indicada, se llevará a efecto al día hábil
siguiente a la misma hora, mediante vi-
deoconferencia en la plataforma Zoom,
la unidad número cien, del ‘Condominio
las Calandrias, Segunda Etapa’, con ac-
ceso por Carretera General San Martín
Nueva número veinte mil doscientos
cincuenta y uno-cien, Comuna de Colina,
Región Metropolitana, además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrita a Fojas
48142 Número 67083 del Registro de Pro-
piedad del año 2020 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo Pos-
tura $ 157.541.395.-. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate, y,
además, deberá disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesaria
para participar. Para participar son 2
las formas válidas de constituir la ga-
rantía equivalente al 10% del mínimo:
1) Entrega de vale vista a la orden del
Tribunal por la suma de dinero equiva-

1616 Remates de
propiedades

lente al 10% del mínimo; y 2) Cupón de
Pago en el Banco del Estado de Chile,
equivalente al 10% del mínimo, corres-
pondiente al Poder Judicial. La entrega
del vale vista a la orden del Tribunal,
deberá efectuarse en forma presencial
ante la Sra. Secretaria del Tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 08:30 y las 12:30 ho-
ras, calificándose en el acto su suficien-
cia o no. Los cupones de pago deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. En
ambos casos, los postores deberán indi-
car un correo electrónico para efectos
de remitirles la invitación respectiva
para participar del remate, además de
un número telefónico en donde pueda
ser contactado. El precio de la subasta
deberá pagarse dentro de 5° día hábil
desde la fecha de la subasta mediante
uno o más vales vista entregados en la
Secretaría del Tribunal o mediante
cupón de pago en el Banco del Estado
de Chile. Demás antecedentes en la
página web del Poder Judicial www.
pjud.cl, autos Rol C-2714-2025, Caratula-
dos ‘Banco Itaú Chile/Gómez’, Juicio
Ejecutivo. La Secretaria.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409- 2° Piso -
Santiago, Rol N° C-35983-2018, causa
Itaú Corpbanca/García, juicio ejecutivo,
se rematará a través de la plataforma
zoom el día 13 de mayo de 2026 a las
12:00 horas. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
contar con Firma Electrónica Avan-
zada, o en su defecto tener activa su
Clave única del Estado, para la suscrip-
ción del Acta de Remate; además, de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día hábil anterior. El bien a subastar
corresponde al departamento número
sesenta y siete - F del Segundo Sector,
del Condominio de Calle San Ignacio
número novecientos noventa y nueve,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana inscrito a fojas 6282 número 10167
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2008, Conservador de Bienes
Raíces de Santiago Mínimo $ 69.966.866
Precio pagadero contado en la cuenta
corriente del tribunal dentro 5° día hábil
de efectuado este. Bases y antecedentes
Secretaría Tribunal.

REMATE SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, fe-
cha 11 mayo 2026 a las 12:15 horas,
remátese departamento veinte del se-
gundo piso, del edificio construido en
calle Paris setecientos veinte, comuna
de Santiago, Región Metropolitana. Ins-
crito fojas 27068 n° 38856 Registro Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces San-
tiago año 2016. Mínimo posturas $
134.969.237.- posturas sobre mínimo de-
berán elevarse al menos por suma $
200.000.- remate se llevará a cabo medi-
ante plataforma zoom, sala virtual re-
mates id: 4184423280, clave 723361. Todo
interesado participar en subasta como
postor, deberá contar con firma electró-
nica avanzada, o en su defecto, tener
activa su clave única del estado, para
suscripción acta remate; además de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior 10% mínimo fijado, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a orden del tribunal, con indica-
ción tomador para facilitar devolución.
Vale vista deberá ser presentado en se-
cretaria tribunal día anterior fijado
para subasta, entre 12:00 y 14:00 horas,
registrando correo electrónico, exhibir
cedula identidad, y acompañar copia
simple del referido documento, así como
vale vista, si recayere día sábado de-
berá ser presentado día viernes ante-
rior. Acta remate será firmada por ad-
judicatario de manera inmediata a rea-
lización de subasta. Demás bases y an-
tecedentes causa rol c-10579-2023 ‘Banco
Del Estado De Chile Con Comercial Chi-
letrade Limitada’, la secretaria.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, Santiago: Se re-
matará, mediante videoconferencia, el
día 11 de mayo de 2026, a las 12:30 ho-
ras, el departamento número quinientos
cuatro del quinto piso y la bodega
número veintiocho en conjunto con el es-
tacionamiento Número cincuenta y tres,
ubicados en el segundo subterráneo, del
Edificio Padre Correa número dos mil
seiscientos cincuenta y cinco, ubicado
en calle Padre Correa número dos mil
seiscientos cincuenta y cinco, Comuna
de Providencia, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 4127 y sus láminas respectivas;
y además los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El dominio se encuentra inscrito a Fo-
jas 35954 Número 52189, del Registro de
Propiedad del año 2022, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. El mí-
nimo para las posturas será la suma de
$ 124.692.942. El precio del remate se pa-
gará al contado, debiendo consignarse
esta suma en la cuenta corriente del
Tribunal dentro de quinto día hábil con-
tado desde la fecha de la subasta. Los
participantes en la subasta deberán su-
bir las posturas en una suma igual o su-
perior a $ 300.000. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
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sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 A 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
En dicho acto el ministro de fe indicará
el código ID para ingresar a la Plata-
forma Zoom y la contraseña generada,
las que podrán ser únicamente utiliza-
das por el correspondiente postor; en el
mismo horario, previa exhibición de la
cédula de identidad, se entregarán las
claves de acceso a la plataforma en
cuestión a quienes deseen asistir a la su-
basta en calidad de público, las que
también serán de uso exclusivo. El su-
bastador deberá proceder a la firma del
Acta de Remate de manera inmediata a
la realización de la subasta, la que le
será remitida a su correo electrónico,
debiendo ser ingresada en la respectiva
causa a través de la Oficina Judicial
Virtual, con su clave única para efectos
de su firma, antes de las 17 horas del
día de la celebración, bajo apercibi-
miento de quedar sin efecto el remate.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Guzmán Devoto, Andrés’, Rol
C-7541-2023. El Secretario.

EXTRACTO REMATE 7° JUZGADO CI-
vil de Santiago, mediante sala virtual se
rematará el día 13 de mayo de 2026 a las
12:30 horas, el siguiente inmueble de
propiedad del demandado Valdes Salas
Marco Antonio y que consiste en la pro-
piedad ubicada en calle Presidente
Ramón Barros Luco Número cero ciento
cincuenta, que corresponde al lote
Número diecinueve de la manzana
treinta y dos del conjunto Habitacional
Paseo Central Oriente, Etapa Ocho B,
Comuna de Quilicura Región Metropoli-
tana.-. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Santiago a fojas 55386
N° 88176 del Registro de Propiedad del
año 2007. Mínimo para la subasta $
50.188.454.- Precio saldo remate paga-
dero dentro de quinto día siguiente re-
mate. El remate se llevar a cabo en la
sala virtual de remates del tribunal en
la fecha indicada. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá contar con Firma Electrónica
Avanzada, o en su defecto, tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate; además,
deber rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que deber
registrar correo electrónico, exhibir
cédula de identidad, y acompañar copia
simple del referido documento, así como
del vale vista, el que si recayere en día
sábado deber ser presentado el día
viernes anterior. En caso de cumplirse
con los requisitos establecidos, la au-
diencia se llevará a cabo en la sala vir-
tual de remates del tribunal ID Zoom N°
418 442 3280, clave 723361 Demás bases y
antecedentes, ver autos Causa Rol:
C-11695-2022 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones / Valdés. El Secre-
tario.

8° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, HUÉ-
rfanos 1409, piso 3, rematara el día 18 de
Mayo del 2026, a las 15:45 horas, la pro-
piedad consistente en el departamento
Número cuatrocientos trece A del
cuarto piso, del Edificio denominado
‘Plaza Yungay’, con acceso principal
por calle Rosas Número dos mil qui-
nientos noventa y nueve, Comuna de
Santiago, Región Metropolitana;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 47813 Número 70685 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2015 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo Postura as-
ciende a $ 31.471.779.- Para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
demandante, deberán rendir caución
acompañando un vale vista a la orden
del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Los interesados en
participar en el remate deberán entre-
gar vale vista a la orden del Tribunal,
por el monto que correspondiere, de
acuerdo a las bases de remate, al señor
Secretario subrogante del Juzgado en
forma presencial. La recepción de los
vales vista de garantía se hará única-
mente el día hábil anterior a la fecha de
la subasta, desde las 09:00 hasta las
14:00 horas, día viernes en caso de que
el día fijado para la subasta sea un
lunes, al señor Secretario del Tribunal
en forma presencial, quien calificará la
correcta extensión del vale vista y la su-
ficiencia de su monto. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases en página web Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol N° C-4628-2024,
Caratulados ‘Scotiabank /Villarroel’.
Juicio Ejecutivo. Secretario.

REMATE: OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 tercer piso,
expediente ‘Banco Itaú Chile con Arria-
gada Blanco, Francisco Javier’ Rol:
20.131-2024. Ejecutivo. Se rematará 11
de mayo de 2026 a las 15:30 horas, de-
partamento número mil trescientos tres
del piso trece, del condominio ‘Geocen-
tro Teatinos’, con acceso por calle teati-
nos número seiscientos noventa, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
critos a fojas 61.524 N° 95.900 del año
2008 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: $ 55.368.497.- avalúo fis-
cal vigente al primer semestre año 2026.
Todo postor, a excepción del deman-
dante, deberá rendir caución acom-
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pañando un vale vista a la orden del tri-
bunal, por el 10% del mínimo, y se im-
putará al precio del remate. Los intere-
sados deberán entregar vale vista a la
orden del tribunal, por el monto que co-
rrespondiere, de acuerdo a las bases de
remate, al secretario subrogante del
juzgado en forma presencial. La recep-
ción de garantía se hará únicamente el
día hábil anterior a la fecha de la su-
basta, desde las 09:00 hasta las 14:00 ho-
ras, día viernes en caso de que el día fi-
jado para la subasta sea un lunes, quien
calificara la correcta extensión del vale
vista y la suficiencia de su monto. No se
admitirá la entrega de vale vista de ga-
rantía en una oportunidad distinta. Pago
contado dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal.
El remate se efectuará en forma pre-
sencial en dependencias del tribunal. El
tribunal levantara el acta de remate en
el mismo momento en que este se
efectúe, y el adjudicatario, incluido el
demandante en su caso, deberá firmar
dicha acta en el libro respectivo ante el
secretario del tribunal, debiendo dejarse
constancia de la oportunidad de la sus-
cripción. Demás bases y antecedentes
causa rol N° C-20.131-2024. El Secretario.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 3° Piso -
Santiago, Rol N C-26354-2014, causa Corp-
banca / Valenzuela, juicio ejecutivo, se
rematará a través de la plataforma
zoom el día 26 de mayo de 2026 a las
12:00 horas la que se efectuará a través
de la plataforma zoom, utilizando para
ello el siguiente enlace: https://zoom.us/
j/6413248095? pwd=bThMeFc4VlY1Wml
HcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 64
1324 8095 Código de acceso: 757295. Todo
postor interesado, deberá entregar mate-
rialmente el vale vista respectivo el día
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el
módulo de atención del tribunal, ubicado
en calle Huérfanos N° 1.409, piso 3,
acompañando además copia de la cédula
de identidad del postor y del represen-
tante legal si se tratare de una persona
jurídica, señalarse en forma clara el rol
de la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. El bien a su-
bastar corresponde a la propiedad ubi-
cada en calle Parque Ingeniero Eduardo
Dominguez numero ciento treinta y dos,
que corresponde al lote número doce de
al manzana A del Conjunto Habitacional
Santa Maria de Maipú, inscrito a fojas
12629 número 15537 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2001, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago Mínimo: $ 87.313.734. El subastador
deberá, dentro de quinto día, deberá pa-
gar el saldo de precio mediante cupón de
pago disponible en la página web del
Poder Judicial. Bases y antecedentes Se-
cretaría Tribunal.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 13 de mayo de 2026
a las 12:00 horas, el departamento
número mil setecientos dos del décimo
séptimo piso y el estacionamiento
número E treinta y ocho del subterrá-
neo; ambos del edificio Activa Blanco
Viel, ubicado en calle Ventura Blanco
Viel número mil trescientos setenta y
siete, comuna de San Miguel. Propiedad
inscrita a fojas 8730 número 8092 corres-
pondiente al registro de propiedad del
año 2020, del Conservador De Bienes
Raíces De San Miguel. Mínimo de la su-
basta asciende a la suma de $ 64.070.
160.- todo interesado en participar en la
subasta como postor, deberá constituir
garantía suficiente, por el 10% del mí-
nimo, para participar en el remate me-
diante vale vista a la orden del tribunal,
que deberá entregar materialmente el
día inmediatamente anterior a la su-
basta entre las 8:30 y las 9:30 horas en
el tribunal, acompañando además copia
de la cédula de identidad del postor y
del representante legal si se tratare de
una persona jurídica, copia en la cual
deberá señalarse en forma clara el rol
de la causa, correo electrónico y
número de teléfono, la subasta se llevar
a efecto mediante la plataforma zoom,
utilizando para ello el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=
bthmefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc0zz09 id
de reunión: 641 324 8095 código de ac-
ceso: 757295. El acta de remate deberá
ser firmada por el adjudicatario medi-
ante firma electrónica avanzada, de
acuerdo a instrucciones que recibiera el
día de la subasta. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado
mediante cupón de pago disponible en la
página web del poder judicial, dentro de
quinto día hábil de firmada el acta de
remate. Demás antecedentes en bases
de remate juicio ‘Banco De Chile Con
Garrido’, Rol c-604-2025.- secretaría.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3, San-
tiago, en autos ‘Banco Security/
Avendaño’ Rol N° C-7529-2025 se rema-
tarán, mediante la plataforma Zoom, el
día 27 de mayo de 2026 a las 12:00 horas,
los inmuebles: 1) Oficina 603 C del piso 6,
de la Torre C, del condominio ‘Edificios
Puertas de Chicureo’, con acceso por
calle Puerta Oriente 361, Comuna de Co-
lina, Región Metropolitana. El inmueble
se encuentra inscrito a Fojas 70353
número 102224 del Registro de Propiedad
del año 2023 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. 2) Estacionamiento
185 del primer subterráneo, del condomi-
nio ‘Edificios Puertas de Chicureo’, con
acceso por calle Puerta Oriente 361, Co-
muna de Colina, Región Metropolitana.
El inmueble se encuentra inscrito a Fo-
jas 70354 número 102225 del Registro de
Propiedad del año 2023 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. 3) Bodega
117 del tercer subterráneo, del condomi-
nio ‘Edificios Puertas de Chicureo’, con
acceso por calle Puerta Oriente 361, Co-
muna de Colina, Región Metropolitana.
El inmueble se encuentra inscrito a Fo-
jas 70354 número 102226 del Registro de
Propiedad del año 2023 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. 4) Bodega
118 del tercer subterráneo, del condomi-
nio ‘Edificios Puertas de Chicureo’, con
acceso por calle Puerta Oriente 361, Co-
muna de Colina, Región Metropolitana.
El inmueble se encuentra inscrito a Fo-
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jas 70355 número 102227 del Registro de
Propiedad del año 2023 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. 5) Bodega
119 del tercer subterráneo, del condomi-
nio ‘Edificios Puertas de Chicureo’, con
acceso por calle Puerta Oriente 361, Co-
muna de Colina, Región Metropolitana.
El inmueble se encuentra inscrito a Fo-
jas 70356 número 102228 del Registro de
Propiedad del año 2023 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. 6) Bodega
120 del tercer subterráneo, del condomi-
nio ‘Edificios Puertas de Chicureo’, con
acceso por calle Puerta Oriente 361, Co-
muna de Colina, Región Metropolitana.
El inmueble se encuentra inscrito a Fo-
jas 70357 número 102229 del Registro de
Propiedad del año 2023 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas $ 39.968.471.- Se hace presente
que la subasta se llevará a efecto medi-
ante la plataforma Zoom, utilizando para
ello el siguiente enlace: https://zoom.us/
j/6413248095? pwd=bThMeFc4VlY1Wm
lHcXZEbjZWMT0Zz09 ID de reunión: 641
324 8095 Código de acceso: 757295. Todo
postor interesado deber entregar materi-
almente el vale vista por el 10% del pre-
cio mínimo el día inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 8:30 y las 9:30
horas en el tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1.409, piso 3, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica. El saldo
de precio deber pagarse mediante cupón
de pago disponible en la página web del
Poder Judicial. A los postores que no se
adjudiquen el inmueble se les devolver
su respectiva documentación en el tri-
bunal el día inmediatamente siguiente a
la fecha de la subasta, entre las 8:30 y
las 9:30 horas. Demás bases y antece-
dentes autos ‘Banco Security/Avendaño’
Rol N° C-7529-2025. Secretaria.

REMATE: NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
expediente ‘Metlife Chile Seguros de
Vida S.A. con Gutiérrez Andrade, Ariel
Harve’, Rol: C-15992-2025. Hipotecario
Ley de Bancos. Se rematará 18 de junio
de 2026 a las 12:00 horas, la que se efec-
tuará a través de la plataforma zoom,
utilizando para ello el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bth
mefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc0zz09. Id de
reunión: 641 324 8095, código de acceso:
757295. Departamento número novecien-
tos cinco del piso noveno, del ‘Condomi-
nio Doña Laura Dos’ o Condominio
Doña Laura Etapa Dos, con acceso por
calle Víctor Manuel número mil cuatro-
cientos ocho, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, y derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, inscrito a nombre de don
Ariel Harve Gutiérrez Andrade a fojas
75296 número 109575 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2019. Mínimo: 1.842,5371 Unidades
de Fomento más la suma de $ 694.800.-
por concepto de costas. Pago contado
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate. Todo postor interesado, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, de-
berá entregar materialmente como ga-
rantía, vale vista a nombre del tribunal
por el 10% del precio mínimo el día in-
mediatamente anterior a la subasta
entre las 9:00 y las 12:00 horas en el
módulo de atención del tribunal, ubi-
cado en calle Huérfanos N° 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalarse en forma clara el rol de
la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. El acta de
remate deberá ser firmada por el adju-
dicatario mediante firma electrónica
avanzada, de acuerdo a instrucciones
que recibirá el día de la subasta. Demás
bases y antecedentes causa rol N°
C-15992-2025. La Secretaria.

EXTRACTO REMATE 9° JUZGADO CI-
vil de Santiago, ubicado en calle Huérfa-
nos 1409, piso 3, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, se subastarán
mediante videoconferencia, vía plata-
forma Zoom el día jueves 07 de mayo de
2026, a las 12:00 horas, los derechos
de don Patricio Alejandro González
Abarca, equivalentes al 50%, del Depar-
tamento N° 406 del cuarto piso, el esta-
cionamiento N° 93, y la bodega N° 116,
ambos del tercer subterráneo, todos del
“Edificio Dublé Infante“, ubicado en
calle José Manuel Infante N° 2520,
Ñuñoa, inscrito a Fojas 18.937 Número
30.234 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago del año 2009. Rol de avalúo N°
3912-376, N° 3912-669, y N° 3912-582, Ñu-
ñoa. Mínimo para las posturas asciende
a $ 68.224.413.-. Garantía: 10% del mí-
nimo fijado, que todo postor interesado
deberá entregar materialmente a través
de vale vista respectivo el día inmedia-
tamente anterior a la subasta entre las
08:30 y las 09:30 horas en el tribunal,
ubicado en calle Huérfanos N° 1409, piso
3, Comuna de Santiago, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica, copia
en la cual deberá señalarse en forma
clara el rol de la causa, correo electró-
nico y número de teléfono. El saldo de
precio deberá pagarse mediante cupón
de pago disponible en la página web del
Poder Judicial. El link para acceder a
la subasta corresponde a https://zoom.
us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1W
mlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095. Código de acceso: 757295.
Demás antecedentes y bases ver: Causa
Rol: C-8914-2021, caratulados “Acevedo /
Lumica Iluminación Chile SpA“.

EXTRACTO REMATE 10° JUZGADO
Civil de Santiago, por videoconferencia
se rematará el día 14 de mayo de 2026 a
las 13:30 horas, el siguiente inmueble de
propiedad del demandado Matías Cristó-
bal Navarrete Fuentes y que consiste en
el departamento número doscientos
siete del segundo piso, de la bodega
número ciento cuarenta y ocho y del es-
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tacionamiento número cincuenta ambos
del primer subterráneo, todos del ‘Edifi-
cio Santos Dumont ciento noventa’, con
ingreso por calle Santos Dumont
número ciento noventa, Comuna de Re-
coleta, Región Metropolitana, y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terre-
no.-. Inscripción Conservador de Bienes
Raíces de Santiago a fojas 59670 número
90150 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2013. Mínimo para la
subasta $ 77.647.656.- Precio saldo re-
mate pagadero dentro de quinto día si-
guiente remate. Todo aquello relativo a
la realización de la subasta, se rige con-
forme lo dispuesto en el Auto Acordado
N° 263-2021, dictado por la Excma. Corte
Suprema. La subasta se llevará a efecto
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 ID de
reunión: 961 0558 2697 Los respectivos
postores deberán ingresar con una anti-
cipación de 5 minutos previo a la hora
fijada. Todo postor, con excepción de la
parte ejecutante y el acreedor hipoteca-
rio si lo hubiere, para tener derecho a
participar en la subasta debe acom-
pañar materialmente vale vista endos-
able a la orden del Tribunal equivalente
al 10% del precio mínimo, para lo cual
deberán asistir el día hábil de lunes a
viernes, inmediatamente anterior a la
subasta entre las 09:00 y las 12:00 horas
en el Tribunal, ubicado en calle Huérfa-
nos 1409, piso 3, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal, si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal.. Demás bases y antecedentes,
ver autos Causa Rol: C-11540-2023 Cara-
tulado: Banco de Crédito e Inversiones /
Navarrete. El Secretario.

LICITACIÓN REMATE, DEPARTA-
mento Edificio Novo, Estación Central,
Santiago. Lote 1 calle Santa Petronila 38,
Departamento 208, y derecho de uso y
goce exclusivo de Estacionamiento E-1,
inscrito a fojas 19514, Número 28128, año
2019, CBR de Santiago, rol avalúo 7041-8.
Mínimo: 49.402.899.- procedimiento de li-
quidación concursal María Valeria Stade
Toral, del 11° Juzgado Civil de Santiago,
causa Rol C-8765-2025, liquidador Nelson
Machuca. Remate 14 de mayo de 2026, a
las 13:00 horas, en plataforma online
www.remateszarate.cl. Bases y más an-
tecedentes en www.remateszarate.cl -
garantía transferencia 10% del mínimo -
comisión 2% más IVA. Marco Antonio
Zarate Andrade, martillero público Rnm
780.

REMATE 11° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, 3° piso, el 12
de mayo de 2026 a las 13:00 horas, de
manera presencial en dependencias del
tribunal, el lote N° 10, resultante de la
subdivisión de la Parcela dos, del
Proyecto de Parcelación Las Camelias,
de la comuna de Paine, Región Metropo-
litana. Inscrito a Fojas 2108 N° 1693 del
Registro de Propiedad del año 2013 del
Conservador de Bienes Raíces de Buin.
Mínimo para subasta $ 105.824.384.- El
precio se pagará al contado dentro de
quinto día hábil. Postores interesados en
participar deberán rendir caución medi-
ante vale vista nominativo a nombre de
‘11° Juzgado Civil de Santiago’ por el
10% del mínimo de la subasta en el que
debe constar el nombre del tomador del
mismo y deberá presentarse en la Secre-
taría del tribunal al momento de efectu-
arse el llamado a remate, conjunta-
mente con la fotocopia de la cédula de
identidad del tomador en el caso que
éste sea una persona natural, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto por el
inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor. Se hace presente que el acta de re-
mate deberá ser suscrita inmediata-
mente de concluida la audiencia de re-
mate. Demás antecedentes en autos eje-
cutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
S.A./Vivanco’, Rol C-1024-2023. El Secre-
tario.

11° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, Piso 3, se rematará en
dependencias del tribunal, el 13 de mayo
de 2026, a las 13:00 horas, el inmueble
ubicado en calle Marlén Bozán Ramos
N° 279, del Conjunto Habitacional Aires
de Buin III, Segunda Etapa, de la co-
muna de Buin. El dominio a nombre de
la demandada consta a fojas 3537
vuelta, N° 3841 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Buin del año 2021. El mínimo para
las posturas será de 2.787,66 unidades de
fomento en su valor al día del remate,
precio pagadero al contado dentro de 53
día hábil de efectuada la subasta. Todo
postor, a excepción del ejecutante, de-
berá consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y participar de la subasta, únicamente
mediante vale vista a la orden del tri-
bunal, en que debe constar el nombre
del tomador y presentarse en la secreta-
ría del tribunal al momento de efectu-
arse el llamado a remate, junto a la fo-
tocopia de la cédula de identidad del to-
mador, en caso que sea persona natural.
No podrán participar postores que se
encuentren con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Demás bases y an-
tecedentes en Juicio Ejecutivo ‘Banco
Santander-Chile contra Miranda’ Rol
C-9889-2021. Secretaria.

REMATE 12° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, el día 13 de mayo de 2026, a las
15:30 horas., rematará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
inmueble como unidad, de propiedad de
la demandada don Lorenzo Alejandro
Bascuñán Hevia y doña Ornelia Andrea
Stulrla Zerene que consiste departa-
mento número mil doscientos cinco del
décimo segundo piso, del estaciona-
miento número E - ciento cuarenta y
seis en conjunto con el estacionamiento
número E- ciento cuarenta y siete y de
la bodega número B- ciento treinta y
ocho, todos del tercer subterráneo, del
proyecto inmobiliario denominado Edifi-
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cio Dublé Canning, con acceso principal
por calle Dublé Almeyda número mil
cuatrocientos veinticuatro y acceso
vehicular por calle Dublé Almeyda
número mil trescientos noventa y Jorge
Canning número mil trescientos noventa
y siete, Comuna de Nuñoa, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 5669, 5669-A al 5669-
C; y dueños además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, inscrito en el polígono
A-B-C-C Uno-C Dos- C Tres-C Cua-
tro-D-W-U-A, que deslinda: Norte, en
tramo C Dos-C Uno, de cero coma vein-
ticinco metros, y en tramo C-B, de cinco
coma quince metros, con otros propieta-
rios; y en tramo A-U, de cincuenta y
cuatro coma sesenta metros, con Fojas
43380 página 2 de 3 Documento incor-
pora Firma Electrónica Avanzada
Código de Verificación: cpv1522bde-0
calle Jorge Canning; Sur, en tramo C
Tres-C Cuatro, de cero coma trece me-
tros, con otros propietarios; y en tramo
D-W, de sesenta y uno coma cuarenta y
ocho metros, con calle Dublé Almeyda;
Oriente, en tramo U-W, de cuarenta y
cinco coma cuarenta y seis metros, con
otros propietarios: Poniente, en tramo
D-C Cuatro, de ocho coma cuarenta y
seis metros, en tramo C Tres-C Dos, de
ocho metros, en tramo C Uno-C, de seis
coma cero cuatro metros y en tramo
B-A, de veintidós coma treinta y ocho
metros, con otros propietarios.- Inscrip-
ción Conservador de Bienes Raíces de
Santiago a fojas 43380 número 62263 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2018. Mínimo postura $ 158.
594.464.- Saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta.
Precio del remate se pagará dentro de
quinto día de efectuado. Los interesados
deben consignar garantía suficiente del
10% del mínimo para subasta para par-
ticipar de la misma conforme a las
bases de remate, un vale vista endos-
able a nombre del tribunal y por el
monto que se señala en las Bases del
Remate, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del estado, en el módulo ‘Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9 y las 13 horas del día anterior a la rea-
lización de la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Será carga del postor verifi-
car que se efectúe correctamente la en-
trega de la garantía. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta sólo al
tomador o quien lo represente legal-
mente y previa autorización de la Secre-
taria, a partir del día siguiente a la su-
basta, los días lunes a jueves, durante el
tumo presencial, entre las 9:00 y las
11:00 horas, exhibiendo cédula de identi-
dad y mandato/personería/tarjeta Servi-
cio de Impuestos Internos, vigentes,
Demás bases y antecedentes Ver Causa
Rol: C-7504-2023 Caratulado: ‘Banco de
Crédito e Inversiones/Bascuñán’. Ejecu-
tivo. El Secretario.

REMATE: 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 12
de mayo de 2026, a las 15:15 hrs, se su-
bastará por videoconferencia mediante
la plataforma Zoom, el inmueble de pro-
piedad de la demandada doña Anita Ma-
ría Erazo González C.I: 8.333.225-5, el
inmueble consistente en el departa-
mento Número treinta y seis del tercer
piso, de la bodega número ciento cuatro
y del estacionamiento número ciento
diecisiete, ambos del subterráneo, todos
del ‘Edificio Plaza Real’, ubicado en
Avenida Cristóbal Colón Número tres
mil quinientos veintidós, comuna de Las
Condes, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 1004, 1004-A a la C, y demás de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, que corres-
ponde al Sitio A uno a del plano de fu-
sión respectivo. El inmueble singulari-
zado precedentemente se encuentra ins-
crito a nombre de la ejecutada a Fs.
19599 N° 20830, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2002. Mínimo su-
basta $ 91.318.235. Precio a ser pagado
de contado dentro 5° día hábil siguiente
fecha subasta. Los interesados deben
consignar garantía suficiente para par-
ticipar de la misma, mediante un vale
vista endosable a nombre del tribunal
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, el que deberá ser digitalizado
y acompañado a la carpeta electrónica,
a través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ’Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del Estado, en el módulo ‘Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9:00 y las 13:00 horas del día anterior a
la realización de la subasta. Los intere-
sados deberán contar con un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores tener los
elementos tecnológicos y de conexión.
Será carga del postor verificar que se
efectúe correctamente la entrega de la
garantía. Finalmente, se deja constan-
cia de que el link del remate disponible
para los postores y ejecutante es el si-
guiente: https://zoom.us/j/6411373990.
Demás antecedentes en la página
www.pjud.cl, juicio ejecutivo ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Erazo Gonzá-
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lez’, Rol N° C-17836-2023. Secretaria.

REMATE: 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409, 4
piso, rematará mediante videoconferen-
cia, vía plataforma zoom, el día 14 de
mayo de 2026, a las 15:00 horas, inmue-
ble de propiedad del demandado, don
Alfonso Vial Palma, correspondiente a
la Sitio número 19, del plano de loteo de
la propiedad ubicada en San Isidro, co-
muna de El Quisco, provincia de San
Antonio, Quinta Región. El dominio se
encuentra inscrito a fojas 3638 Vuelta
número 3129 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2022; y a fojas
3639 Vuelta número 3130 del año 2022,
ambos del Conservador de Bienes
Raíces de El Quisco; Rol de Avalúo N°
167-38, de la comuna de El Quisco. Mí-
nimo posturas 2.360 UF, conforme a ta-
sación determinada por informe peri-
cial. Precio pagadero al contado dentro
de 5° día hábil siguiente remate. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta por
el 10% del mínimo, mediante vale vista
endosable a nombre del tribunal, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica, a través de la
Oficina Judicial Virtual, módulo ‘Au-
diencia de remates’ dispuesto para tal
efecto. Una vez el postor ha sido acep-
tado por el tribunal en el sistema com-
putacional, circunstancia que podrá ve-
rificar con su clave única del Estado, en
el módulo ‘Mis Remates’, deberá entre-
gar el vale vista materialmente en el
Tribunal, entre las 9:00 y las 13:00 horas
del día anterior a la subasta. Se re-
quiere de computador o teléfono, con
cámara, micrófono, audio y conexión a
internet, siendo carga de las partes y
postores tener los elementos tecnológi-
cos y de conexión. El link del remate
disponible para los postores y ejecu-
tante es el siguiente https://zoom.us/j/
6411373990. Bases y demás antecedentes
ver causa Rol C-3285-2020, caratulado
‘Bice con Vial’. Secretaria (S).

REMATE: 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 4° Piso -
Santiago, Rol N° C-23707-2019, causa
Itaú Corpbanca S.A./Rubilar, juicio eje-
cutivo, se rematará el día jueves 14 de
mayo de 2026, a las 13:30 horas, vía pla-
taforma zoom, El bien a subastar co-
rresponde al departamento número dos-
cientos diez, del edificio o block del Con-
dominio siete, ubicado en calle Las Ti-
najas número tres mil ciento once, que
corresponde a la manzana B, de la po-
blación Santa Teresita de Los Andes,
Comuna de Maipú, Región Metropoli-
tana, , de acuerdo al plano archivado
con el numero 1302; y dueña además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rientes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno donde se
construyó el edificio, inscrito a fojas
60178 número 90757 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2010, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: $ 17.439.228. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Los inte-
resados deben consignar garantía por
una cantidad no inferior al 10% de la
postura mínima fijada para la subasta,
para participar de la subasta de
acuerdo a las bases de remate, me-
diante vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-k, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, se deja instruido
que los postores deberán comparecer al
Tribunal el día hábil anterior al día de
la subasta, esto es, el día lunes anterior
al día del remate y en su caso, el día
miércoles anterior al día del remate,
ello desde las 11:00 horas y hasta las
14:00 horas, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.013-k. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 12:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
un escrito a través de la O.J.V., que así
lo señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la anti-
cipación señalada en el párrafo ante-
rior, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, a más tardar a las 12:00 ho-
ras del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, deberán enviar un
correo electrónico a jcsantiago13_
remates@pjud.cl, indicando en el asunto
’Remate’, al mismo correo deberán
coordinar toda persona interesada en
presenciar/participar de la subasta.
Bases y antecedentes Secretaría Tri-
bunal. Santiago. Secretario.

DÉCIMO TERCER JUZGADO CIVIL
Santiago. Huérfanos 1409, 4° piso, San-
tiago. Rematará el 14 de mayo de 2026 a
las 13:45 horas, mediante videoconferen-
cia, vía plataforma zoom, el ‘Lote F
Uno’, conformando el sector ‘F Uno’, de
acuerdo a plano que se encuentra archi-
vado bajo el número doscientos sesenta
y siete en el registro de instrumentos
públicos de la Notaría de Quirihue cor-
respondiente al año 2023, inscrito a fojas
857vta Número 1451 correspondiente al
registro de propiedad del año 2023 del
Conservador de Bienes Raíces de Quiri-
hue. Mínimo subasta $ 542.983.668- para
tal efecto los postores deben rendir ga-
rantía suficiente para participar, equi-
valente al 10% del valor de tasación
aprobado. Para los efectos de constitu-
ción de la garantía suficiente, se deja
instruido que los postores deberán com-
parecer al tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil De San-
tiago, Rut n° 60.306.013-k. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. todo inte-
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resado para presenciar y/o participar en
el mismo, deberá coordinarse al correo
jcsantiago13_remates @pjud.cl. Demás
antecedentes ‘Avla Seguros De Crédito
y Garantía S.A/Inmobiliaria San José y
Compañía’. Rol C-1386-2024. Secretaria.

REMATE ANTE EL DÉCIMO
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 4° piso, se realizara subasta
a través de videoconferencia mediante
la plataforma zoom, el día 28 de mayo
de 2026, a las 13:30 hrs., de (I) departa-
mento n° 608 del sexto piso y (II) la bo-
dega N° 2041 del segundo subterráneo,
ambos del edificio denominado ‘Parque
Amunátegui’, con acceso por calle San
Pablo N° 1391, comuna de Santiago, y
los derechos en proporción a valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a fojas 81016 Número 123034 correspon-
diente al registro de propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
del año 2011. Mínimo posturas $
74.582.334.-, precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil siguiente su-
basta. Interesados presentar vale vista
a la orden del tribunal por cantidad no
inferior a 10% mínimo fijado, hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Para los
efectos de constitución de la garantía
suficiente, se deja instruido que los pos-
tores deberán comparecer al tribunal el
día hábil anterior al día de la subasta,
esto es, el día lunes anterior al día del
remate y en su caso, el día miércoles
anterior al día del remate, ello desde las
11:00 horas y hasta las 14:00 horas, a fin
de hacer entrega del respectivo vale
vista a nombre del décimo Tercer Juz-
gado Civil De Santiago, Rut n°
60.306.013-k. Asimismo, los postores, a
más tardar a las 15:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta respectiva. Todo inte-
resado para presenciar y/o participar de
la subasta, deberá coordinarse al correo
jcsantiago13_remates@pjud.cl. Bases y
antecedentes autos ‘Banco Santander
Chile S.A Con Orellana’ Rol C-7577-2025,
juicio ejecutivo, secretario.

13° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° piso, Santiago: Se
rematará, el 12 de mayo de 2026, a las
13:00 horas, mediante videoconferencia,
vía plataforma Zoom, el inmueble ubi-
cado calle Lesonia N° 436, sector Jardín
del Mar, Reñaca Bajo, denominado ‘Las
Cañitas’, comuna de Viña del Mar. El tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
Fs. 10577, N° 12106, del Registro de Pro-
piedad del año 2018, del Conservador de
Bienes Raíces de Viña del Mar. Rol de
Avalúo N° 4654-341. El inmueble se re-
matará en el estado material y jurídico
en que se encuentra. Mínimo para las
posturas $ 202.705.780. Para participar
en la subasta, todo postor, salvo el eje-
cutante o el acreedor hipotecario, de-
berá rendir garantía suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo para iniciar
postura, mediante vale vista a nombre
del Décimo Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.013-K, hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Para los
efectos de constitución de la garantía
suficiente, se deja instruido que los pos-
tores deberán comparecer al Tribunal el
día hábil anterior al día de la subasta,
esto es, el día lunes anterior al día del
remate y en su caso, el día miércoles
anterior al día del remate, ello desde las
11:00 horas y hasta las 14:00 horas, a fin
de hacer entrega del respectivo vale
vista a nombre del Décimo Tercer Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-K. Asimismo, los postores, a
más tardar a las 15:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la anti-
cipación señalada en el párrafo ante-
rior, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta respectiva.
Los postores o el acreedor hipotecario,
junto con manifestar su intención de
participar en la subasta, deberán ingre-
sar un escrito a través de la O.J.V., que
así lo señale a más tardar a las 15:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta indicando un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere, no se les considerará
como postor en la subasta respectiva.
En el caso del ejecutante, a través de
apoderado que cuente con poder en la
causa, deberá ingresar escrito seña-
lando correo electrónico para su cone-
xión y número de teléfono, en el mismo
plazo dispuesto precedentemente, bajo
apercibimiento de decretarse la suspen-
sión de la subasta. Para tales efectos,
deberán además enviar un correo elec-
trónico a jcsantiago13_remates@pjud.cl,
indicando en el asunto ‘Remate’, con
señalamiento del rol de la causa y la fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación respecto al protocolo para la
realización de la subasta y recibir el
link con la invitación a la misma. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener a su disposición los ele-
mentos tecnológicos y de conexión. Todo
interesado para presenciar y/o partici-
par en el mismo, deberá coordinarse al
correo jcsantiago13_remates@pjud.cl.
El saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
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ción en la cuenta corriente del Tribunal.
El Tribunal levantará el acta de remate
el mismo día de su celebración, la que
será suscrita mediante Clave Única del
adjudicatario y firma electrónica avan-
zada del Juez y del Secretario. El adju-
dicatario deberá fijar domicilio dentro
del radio urbano de la ciudad de San-
tiago. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Caimanque Carvajal,
Marcia del Carmen’, Rol C-21699-2024.
La Secretaría.

REMATE DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil Santiago. Huérfanos 1409,
piso 4, Santiago. Rematará el 07 de
mayo de 2026, a las 11:00 horas, depar-
tamento 807 b del octavo piso de la torre
B del Condominio Nahuen, con actual
ingreso por Ziem 1894, Temuco. Se en-
cuentra inscrito a fojas 1149f número
1111 del registro de propiedad del año
2024 del Conservador de Bienes Raíces
de Temuco. El mínimo para iniciar las
posturas: $ 55.139.541. Todo postor debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. La
participación en la subasta requiere la
presencia física en el tribunal en la fe-
cha y hora indicadas. No se aceptarán
ofertas de manera remota. Las posturas
por sobre el mínimo y las que le sigan
deberán elevarse al menos por la suma
de $ 300.000.- o alguno de sus múltiples.
Demás antecedentes Aval Chile
S.A.G.R./Vallejos, Rol C-10352-2025’. Se-
cretaria.

REMATE: ANTE DÉCIMO CUARTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 4° Piso, en autos caratulado ‘Banco
Santander-Chile con Eyzaguirre’, Rol
C-19421-2024, en procedimiento ejecu-
tivo, el día 07 de Mayo de 2026, a las
11:45 horas, se rematarán en forma pre-
sencial las propiedades correspon-
dientes al Departamento N° 1114, ubi-
cado en el piso once, y de la Bodega N°
80, ubicada en el primer subterráneo,
ambos del Edificio Acción Vespucio,
también conocido como Condominio
Vespucio 4451, ubicado en Avenida Amé-
rico Vespucio N° 4451, comuna de Ma-
cul, Región Metropolitana, inscritos a
fojas 40.551 N° 56.896 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año 2020. Mínimo
subasta $ 63.807.995.-. Precio deberá ser
pagado contado dentro cinco días si-
guientes fecha subasta. Los postores in-
teresados en la subasta deberán consti-
tuir garantía por un valor equivalente al
10% del mínimo total, a través de vale
vista tomado a propia orden, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. Además, la participación en la
subasta requiere la presencia física en
el Tribunal en la fecha y hora indicadas.
No se aceptarán ofertas de manera re-
mota. Secretaria.

DÉCIMO CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago. Huérfanos 1409 piso 4, San-
tiago ,causa ‘Volcomcapital Deuda II
Fondo Invers ión /Gimpel ’ , Ro l
C-19829-2023, materia ejecutiva, el 13 de
mayo de 2026, a las 11:15, en dependen-
cias del tribunal, se rematara los si-
guientes inmuebles en los mínimos que
se señalan a continuación: 1) mínimo:
7.445 uf, respecto de la hijuela número
tres de la subdivisión del Fundo Ta-
camó, ubicada en la comuna y provincia
de Osorno, inscrita a fojas 2135 número
2821 del Registro de Propiedad del año
1998 del Conservador de Bienes Raíces
de Osorno; 2) mínimo: 8.542 uf, respecto
de la hijuela número cuatro de la subdi-
visión del Fundo Tacamó, ubicada en la
comuna y provincia de Osorno, inscrita
a fojas 2134 Número 2820 del registro de
propiedad del año 1998 del Conservador
de Bienes Raíces de Osorno; 3) mínimo:
7.445 uf, respecto de la hijuela número
cinco de la subdivisión del Fundo Ta-
camó, ubicada en la comuna y provincia
de Osorno, inscrita a fojas 2133 vuelta
número 2819 del registro de propiedad
del año 1998 del Conservador de Bienes
Raíces de Osorno; 4) mínimo: 3.121 uf,
respecto de la inmueble rural ubicado
en Tacamó, comuna y provincia de
Osorno, inscrita a fojas 2135 vuelta
número 2822 del registro de propiedad
del año 1998 del Conservador de Bienes
Raíces de Osorno. Se realizará un re-
mate por cada una de las propiedades,
de manera sucesiva, uno a continuación
del otro. La garantía se efectuará medi-
ante vale vista tomado a propia orden,
por 10% del mínimo fijado, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. Para más antecedentes, revisar
causa ‘Volcomcapital Deuda II Fondo
Inversión/Gimpel, Rol c19829-2023’. La
secretaria.

REMATE 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, rema-
tará 28 de Mayo 2026, 11:45 hrs., de
forma presencial en dependencias del
Tribunal, inmueble de propiedad de-
mandado Inversiones Inmobiliarias Clí-
nicas Hoteleras SpA, Rut 76.611.691-4,
consistente en la propiedad ubicada
calle Rancagua número cuatrocientos
setenta - cuatrocientos ochenta y ocho -
cuatrocientos noventa y ocho del plano
de fusión respectivo, Comuna de Provi-
dencia, Región Metropolitana. El domi-
nio del inmueble se encuentra inscrito a
nombre de Inversiones Inmobiliarias
Clínicas Hoteleras SpA, a fojas 18229,
Número 25961 Registro Propiedad año
2018, Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo para iniciar posturas será
la cantidad de 466.589,9107 Unidades de
Fomento en su equivalente moneda na-
cional al día del remate. Para tener de-
recho a hacer posturas en la subasta,
todo postor, excepto ejecutante, debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
Secretario del tribunal o el oficial de se-
cretaría que él designe, evaluará las ga-
rantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para par-
ticipar en la audiencia de remate. La
participación en la subasta requiere la
presencia física en el tribunal en la fe-
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cha y hora indicadas. No se aceptarán
ofertas de manera remota. Las posturas
por sobre el mínimo y las que le sigan
deberán elevarse al menos por la suma
de $300.000.- o alguno de sus múltiplos.
El subastador deberá suscribir el acta
de remate en el momento de la subasta
y deberá consignar el saldo de precio
dentro de quinto día siguiente de fir-
mada el acta de remate. El precio de la
subasta deberá ser pagado al contado,
en dinero efectivo, debiendo consignarse
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal, dentro de quinto día
hábil siguiente de firmada el acta de re-
mate. Bases y demás antecedentes en la
causa digital autos Rol C-9672-2023 cara-
tulados ‘Penta Vida Compañía de Segu-
ros de Vida S.A./Inversiones Inmobilia-
rias Clínicas Hoteleras SpA’, Rut 76.611.
691-4. Ejecutivo Ley de Bancos. La se-
cretaría.

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 4° piso subastará 13
mayo 2026, 12:00 horas, presencial, pro-
piedad departamento N° 409 cuarto piso,
‘Edifico Aldunate 1525’, acceso principal
calle Aldunate 1525, y proporción a va-
lor de lo adquirido en bienes comunes,
comuna Santiago, Región Metropoli-
tana, inscrito fojas 60145, N° 93722 regis-
tro propiedad año 2008 Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo postu-
ras $ 53.000.299.- pago precio dentro 5°
día hábil interesados rendir garantía
acompañando vale vista por 10% del mí-
nimo, tomado propia orden, endosable.
Posturas sobre mínimo y que sigan, de-
berán elevarse por $ 300.000. Bases y an-
tecedentes oficina judicial virtual
‘Banco del Estado de Chile Con Manuel
Alejandro Soto Escobar’ Rol c-720-2021.
Secretario.

REMATE: ANTE DÉCIMO QUINTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 4° Piso, se rematarán por video
conferencia, el 12 de mayo de 2026 13:30
horas, en forma separada, uno detrás de
otro, vía plataforma Zoom los siguientes
inmuebles: 1.) el inmueble consistente
en Casa 24, ubicada en calle Miraflores
Interior (Pasaje Algarrobo Norte) N°
1905-24, del Conjunto Habitacional Con-
dominio El Algarrobo, con acceso prin-
cipal por calle Miraflores N° 1905, Co-
muna de Peñaflor. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 1626 número
2316, Registro Propiedad año 2020, Con-
servador Bienes Raíces de Peñaflor Mí-
nimo para iniciar posturas será la suma
equivalente en pesos al día del remate
de 4.362 Unidades de Fomento. 2.) In-
mueble consistente en Casa 29 ubicada
en Calle Miraflores Interior (Pasaje Al-
garrobo Norte) N° 1905-29, del Conjunto
Habitacional Condominio El Algarrobo,
con acceso principal por calle Miraf-
lores N° 1905, Comuna de Peñaflor. El
inmueble se encuentra inscrito a fojas
1627 vta. N° 2318, Registro de Propiedad
del año 2020, Conservador de Bienes
Raíces de Peñaflor. Mínimo para iniciar
posturas será la suma equivalente en
pesos al día del remate de 5.651 Uni-
dades de Fomento. 3.) Inmueble consis-
tente en Casa 88 ubicada en Avenida
Francisco Bilbao N° 410, del Condominio
Tipo A denominado ‘Condominio Albo-
rada’, ubicado en Avenida Francisco
Bilbao N° 450, comuna de Peñaflor, Pro-
vincia de Talagante, El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 1426 N° 2022, Re-
gistro de Propiedad del año 2020, Con-
servador Bienes Raíces de Peñaflor Mí-
nimo para iniciar posturas será la suma
equivalente en pesos al día del remate
de 2.121 Unidades de Fomento. Todo
postor, a excepción del ejecutante,
deber consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
únicamente mediante vale vista a
nombre del Décimo Quinto Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.062-8.
Para tales efectos, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día viernes
anterior a la fecha de la subasta, de
12:00 a 13:00 horas, a fin de entregar el
vale vista, el que será guardado en la
custodia del tribunal. En caso de recaer
dicho viernes en día feriado, la entrega
deber efectuarse el día hábil anterior en
el mismo horario. Para ello deberá co-
municar su asistencia al tribunal al cor-
reo electrónico jcsantiago15@pjud.cl,
señalando el nombre y Rut de la per-
sona que asistirá a entregar el vale
vista como también el rol de la causa.
Dicha información solo será recibida
hasta el día anterior a aquel en que cor-
responda hacer entrega material del do-
cumento en el tribunal. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto da hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Scotia-
bank con Zapata’. Rol C-6372-2024 y en
especial en el protocolo fijado por el tri-
bunal a folio 39 del apremio. La Secreta-
ria.

REMATE DÉCIMO QUINTO JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso,
remátase el próximo 12 de mayo de 2026
a las 13:00 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, el depar-
tamento número doscientos nueve del
segundo piso, del Condominio Parque
Salesianos E, Quinta Etapa, con acceso
principal por calle Salesianos número
ochocientos setenta y calle Berlín ocho-
cientos cuarenta y tres, y la bodega
número setenta y siete del subterráneo,
del Condominio Parque Salesianos, Pri-
mera Etapa, con acceso por calle Sale-
sianos número ochocientos cincuenta,
Comuna de San Miguel y, demás dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los adquirentes de los
otros inmuebles y de los bienes co-
munes, inscritos fojas 5333, N° 3265, en
el Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel, del
año 2013. Mínimo subasta suma total de
$ 50.098.404.-. El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, deberá consig-
nar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, única-
mente mediante vale vista a nombre del
Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
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tiago, Rut N° 60.306.062-8. Para tales
efectos, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día viernes anterior
a la fecha de la subasta, de 12:00 a 13:00
horas, a fin de entregar el vale vista, el
que será guardado en la custodia del tri-
bunal. En caso de recaer dicho viernes
en día feriado, la entrega deberá efectu-
arse el día hábil anterior en el mismo
horario. Para ello deberán comunicar
su asistencia al tribunal al correo
electrónico jcsantiago15@pjud.cl, seña-
lando el nombre y RUT de la persona
que asistirá a entregar el vale vista
como también el rol de la causa. Los
postores, a más tardar a las 14:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán enviar un correo
electrónico al mail del tribunal jcsant-
iago15@pjud.cl, indicando en el asunto
‘Remate’ junto con el rol de la causa y
la fecha de realización, manifestando su
intención de participar. Indicarán en el
mismo su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizará posturas
como también un correo electrónico y
número de teléfono para recibir los da-
tos necesarios para ingresar a la su-
basta. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Cornejo Jiménez, Yunny
Beatriz’, Rol N° C–442-2022. Secretaria.

15° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° piso, Santiago: Se
rematará, el día 12 de mayo de 2026, a
las 12:30 horas, mediante video confe-
rencia, vía plataforma Zoom, la propie-
dad ubicada en calle Las Azaleas
Oriente número mil trescientos sesenta
dos, que corresponde al sitio número
nueve de la manzana A del ‘Conjunto
Habitacional Barrio Grande Norte Dos’,
comuna de Pudahuel, Región Metropoli-
tana. Rol de Avalúo N° 6594-29. Dominio
inscrito a Fs. 56529, N° 86146, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2012, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para la subasta UF
4.500, en su equivalente en pesos al día
de la subasta. El inmueble se rematará
como especie o cuerpo cierto en el es-
tado en que se encuentre al día del re-
mate, con todos sus usos, costumbres,
derechos y servidumbres, libres de todo
embargo, prohibiciones e hipotecas si
correspondiere. Para participar en la
subasta, cada postor deberá contar con
su clave única. Todo postor, a excepción
del ejecutante, deberá consignar garan-
tía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, únicamente medi-
ante vale vista a nombre del 15° Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.062-8. Para tales efectos, los pos-
tores deberán comparecer al Tribunal el
día viernes anterior a la fecha de la su-
basta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin de
entregar el vale vista, el que será guar-
dado en la custodia del tribunal. En
caso de recaer dicho viernes en día feri-
ado, la entrega deberá efectuarse el día
hábil anterior en el mismo horario.
Para ello deberán comunicar su asisten-
cia al tribunal al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y Rut de la persona que asistirá
a entregar el vale vista como también el
rol de la causa. Dicha información solo
será recibida hasta el día anterior a
aquel en que corresponda hacer entrega
material del documento en el tribunal.
La señora Secretaria certificará en su
oportunidad las garantías recibidas con-
signando los datos suficientes respecto
de cada una de ellas para su debida re-
visión el día del remate. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico al mail del tribunal jcsantiago15
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’ junto con el rol de la causa y la
fecha de realización, manifestando su
intención de participar. Indicarán en el
mismo su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizará posturas
como también un correo electrónico y
número de teléfono para recibir los da-
tos necesarios para ingresar a la su-
basta. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. El Tribunal levantará el acta
de remate el mismo día de su celebra-
ción, la que será suscrita solamente con
la firma electrónica avanzada de la
Juez y Secretaria del Tribunal, atendida
la modalidad en que se lleva a efecto la
subasta. Demás antecedentes y bases
en Juicio Ejecutivo de Desposeimiento,
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Staff Tecnología y Procesos Juan
Muñoz E.I.R.L.’, Rol C-12980-2023. La
Secretaría.

REMATE 15° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, vía plataforma Zoom, el día 14 de
mayo de 2026, a las 12:45 horas, inmue-
ble de propiedad de la demanda comer-
cializadora San Joaquín Spa que se en-
cuentra ubicada en la comuna de Ol-
mué, Caí Caí, que corresponde al Lote
2-D, del Lote 2, del plano N° 707 del Re-
gistro de Documentos de 2016, que des-
linda: Norte, en 142,02 metros con lote
2-E del plano de subdivisión; Este, en
37,77 metros con lote 2-B del plano de
subdivisión, servidumbre de paso de por
medio; Sur, en 147,73 metros con lote
2-C del plano de subdivisión; y Oeste, en
39,05 metros con lote 1, Canal Wadding-
ton de por medio.- Superficie aproxi-
mada de 0,5890 hectáreas. Inscripción
Conservador de Bienes Raíces de Li-
mache a fojas 2501 N° 1531 del Registro
de Propiedad del año 2020. Mínimo pos-
tura $ 78.923.560.- Todo postor, a excep-
ción del ejecutante, deberá consignar
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura y para poder
participar de la subasta, únicamente
mediante vale vista a nombre del
Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, rut N° 60.306.062-8. Para tales
efectos, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día viernes anterior
al día de la subasta, de 12:00 a 13:00 ho-
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ras, a fin de entregar el vale vista, el
que será guardado en la custodia del tri-
bunal. Para este fin, el interesado de-
berá informar previamente al correo
electrónico jcsantiago15@pjud.cl, el
nombre y Rut de la persona que asistirá
a entregar el documento como también
el rol de la causa. Los postores, a más
tardar a las 14:00 horas del día hábil an-
terior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico al
mail del tribunal jcsantiago15@pjud.cl,
indicando en el asunto Remate junto con
el rol de la causa y la fecha de reali-
zación, manifestando su intención de
participar. Deberá indicar en el mismo
su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizará posturas
como también un correo electrónico y
número de teléfono para recibir los da-
tos necesarios para ingresar a la su-
basta. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Demás antecedentes ver autos
Causa Rol: C-481-2023 Caratulado:
Banco de Crédito e Inversiones / Comer-
cializadora San Joaquin Spa’. Ejecutivo.
El Secretario.

EXTRACTO ANTE 16° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 4,
Santiago, en los autos Rol: C-14157-2024,
Caratulado: Banco Itaú Chile S.A/
Salazar, se subastará el 14 de mayo del
2026, a las 09:30 horas vía plataforma de
video conferencia, el departamento 65,
la bodega 10 y el derecho a uso y goce
exclusivo del estacionamiento superficie
número 56, todos de la torre 2 del condo-
minio Playa Pacifico II, ubicado en
Avenida Pacifico n° 5.105, comuna de La
Serena. El título fojas 106 n° 93 Registro
de Propiedad del 2012 del Conservador
de Bienes Raíces de La Serena.; Mí-
nimo subasta será $ 80.703.859. Toda
persona que desee participar en subasta
deberá rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador. El vale vista deberá ser presen-
tado en la secretaría del tribunal el día
precedente a fecha fijada para la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No
se admitirán vales vista fuera del hora-
rio señalado. Al momento de presentar
el vale vista, el postor deberá informar
un correo electrónico y un número telef-
ónico. El tribunal, remitirá correo
electrónico a apoderados de deman-
dante, demandada y terceristas que
hayan comparecido e indicado correo
electrónico, y a cada postor indicado,
reiterando el día y hora del remate y el
link de la subasta. Las partes y postores
deberán conectarse a la sesión con al
menos 10 minutos de anticipación. La
parte que no pudiere acceder a la se-
sión, deberá inmediatamente contac-
tarse con el tribunal, al correo jcsa-
ntiago16_remates@pjud.cl dando cuenta
de ello, a fin de solucionar cualquier
problema de conectividad. Si la parte o
postor afectado no lo hiciere llegada la
hora de la audiencia, entendiéndose que
ello ocurre con la recepción del correo
por tribunal, no se le admitirá su com-
parecencia. Se utilizará la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Secretaria (S).

EXTRACTO 16° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, Rematará
el día 28 de mayo de 2026, a las 11:20 ho-
ras, vía plataforma de video conferen-
cia Zoom, el departamento número 2.304
del Edificio 2, el Estacionamiento
número B19, del Edificio 3 y la Bodega
número 101 del Edificio 2, todos del Con-
dominio Ankara, construido en el Lote
D1-C ubicado en Avenida Costanera In-
terior número 3.750, de la comuna de
San Pedro de la Paz, inscrita a fojas 309
número 277 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2019 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Pedro de
La Paz. Mínimo Postura $ 50.169.430.-
Toda persona que desee participar en la
subasta deberá rendir caución por el
10% del mínimo, mediante vale vista to-
mado en cualquier banco de la plaza, a
la orden del tribunal, con indicación del
tomador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día precedente
a la fecha fijada para la realización de
la subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas.
No se admitirán vales vista fuera del
horario señalado. Al momento de pre-
sentar el vale vista, el postor deberá in-
formar un correo electrónico y un
número telefónico válido a través de un
acta predeterminada que será suscrita
por el postor e incorporada a la Carpeta
Electrónica por el Ministro de fe conjun-
tamente con una copia del Vale Vista.
El subastador deberá consignar el saldo
del precio dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal o
transferencia electrónica. En cualquiera
de estos casos deberá informar inmedia-
tamente al tribunal mediante un escrito
presentado en la Carpeta Electrónica.
Se utilizará la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. La parte que no pu-
diere acceder a la sesión deberá inmedi-
atamente contactarse con el tribunal, al
correo jcsantiago16_remates@pjud.cl
dando cuenta de ello, a fin de solucionar
cualquier problema de conectividad.
Demás antecedentes en la página web
del Poder Judicial www.pjud.cl, autos
Rol C-16283-2023, Caratulados ‘Banco
Itaú Chile/Del Río’, Juicio Ejecutivo. Se-
cretaria (S).

LICITACIÓN REMATE ONLINE, PAR-
cela en Algarrobo, 50% de derechos
sobre parcela M 18, loteo denominado
Parque Santa María de Algarrobo, co-
muna de Algarrobo, inscrito fojas 3785,
número 3333 del año 2023, en el CBR de
El Quisco y Algarrobo, rol de avalúo
700-166; Mínimo UF. 977. Procedimiento
de liquidación concursal María Magda-

1616 Remates de
propiedades

lena Fuentes Bahamondes, del 17° Juz-
gado Civil de Santiago, causa Rol
C-2415-2025, liquidador Héctor Ricardo
Fuentes Navarrete. Remate 14 mayo de
2026, a las 13:00 horas en plataforma on-
line www.remateszarate.cl. Bases y an-
tecedentes en www.remateszarate.cl,
garantía 3.900.000. Comisión 2% más
Iva. Marco Antonio Zarate Andrade,
Martillero Público RNM 780.

REMATE 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en dependencias del tribunal
ubicado en Huérfanos N° 1409, quinto
piso, Santiago se rematará el día 14 de
mayo de 2026 a las 10:30 horas, el si-
guiente inmueble de propiedad de los
demandados doña Marilyn Elizabeth
Masbernat Cambiaso y don Fabian
Andres Villarroel Oyanedel, dueños por
partes iguales, y que consiste en la pro-
piedad ubicada en calle La Higuera
Norte Número mil cuatrocientos
ochenta y cuatro, que corresponde al
lote setenta y seis de la manzana L. del
Conjunto Habitacional Los Portales de
Santa Ana, comuna de Maipú, Región
Metropolitana. Inscripción Conservador
de Bienes Raíces de Santiago a fojas
36858 número 56048 correspondiente al
Registre de Propiedad del año 2012. Mí-
nimo para la subasta $ 68.331.169.-Precio
saldo remate pagadero dentro de quinto
día siguiente remate. El remate se efec-
tuará en dependencias del tribunal en la
fecha indicada. La fecha indicada se
destinará solamente para efectuar el re-
mate decretado en autos. Cualquier otra
actuación o presentación, relacionada o
no con la subasta, deberá ser realizada
vía Oficina Judicial Virtual. Los intere-
sados deberán constituir garantía sufi-
ciente para participar en el remate me-
diante vale vista a la orden del Tri-
bunal, que deberá entregarse a la Sra.
Oficial Primero antes de las 12.00 horas
del día anterior al fijado para el re-
mate. La parte ejecutante deberá acom-
pañar al expediente con una antelación
mínima de 3 días hábiles, las publica-
ciones de remate debidamente certifica-
das por la Ministro de Fe del Tribunal,
junto con los certificados de Avalúo Fis-
cal, Certificado de Dominio Vigente y
Certificado de Hipotecas y Gravámenes
del inmueble a subastar. Asimismo, se
hace presente a los postores, que para
efectos del cumplimiento de lo dispuesto
en el inciso quinto del artículo 29 de la
Ley 21.389, deberán señalar en su pos-
tura, si fuera pertinente, los datos de la
persona por quien se presentan, para
efectos de realizar la revisión en el Re-
gistro correspondiente. En el caso que
éste sea una persona natural deber con-
tar con el correspondiente certificado
emitido por el Registro Nacional de
Deudores de Pensiones de Alimentos a
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. Demás bases y antece-
dentes, ver autos Causa Rol: C-8163-2024
Caratulado: Banco de Crédito e
Inversiones/Masbernat. Ejecutivo. El
Secretario.

REMATE 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en dependencias del tribunal
ubicado en Huérfanos N° 1409, quinto
piso, Santiago se rematará el día 14 de
mayo de 2026 a las 10:30 horas en forma
presencial, el siguiente inmueble de pro-
piedad de los demandados doña Mónica
Carolina Guzmán Rojas y don Alexis
Gerardo Briones Andía, dueños en pro-
porción de un cincuenta por ciento cada
uno, y que consiste en la propiedad ubi-
cada en Avenida El Arrayán Poniente
número dos mil seiscientos quince, que
corresponde al sitio número cincuenta,
del sector cuatro, del plano de subdivi-
sión del Proyecto denominado Residen-
cias El Olmo, Cuarta Etapa, comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana. Ins-
cripción Conservador de Bienes Raíces
de Santiago a fojas 63181 Número 92237
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2021. Mínimo para la su-
basta $ 97.456.177. Precio saldo remate
pagadero dentro de quinto día siguiente
remate. El remate se efectuará en de-
pendencias del tribunal en la fecha indi-
cada. La fecha indicada se destinará so-
lamente para efectuar el remate decre-
tado en autos. Cualquier otra actuación
o presentación, relacionada o no con la
subasta, deberá ser realizada vía Ofi-
cina Judicial Virtual. Los interesados
deberán constituir garantía suficiente
para participar en el remate mediante
vale vista a la orden del Tribunal, que
deberá entregarse a la Sra. Oficial Pri-
mero y enviar un correo electrónico a
jcsantiago17_remates@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘Remate Rol
C-1374-2025’, señalando sus datos perso-
nales, adjuntando comprobante legible
de la garantía y de cédula de identidad,
todo ello antes de las 12.00 horas del día
anterior al fijado para el remate. Se ins-
truye al o los adjudicatarios del bien su-
bastado, que deberán acompañar a la
presente causa mediante presentación
por oficina judicial virtual, los respecti-
vos comprobantes de las transferencias
realizadas, para su correspondiente cer-
tificación y posterior regularización por
el Banco Estado, antes de extender la
Escritura Pública de Adjudicación. Asi-
mismo, se hace presente a los postores,
que para efectos del cumplimiento de lo
dispuesto en el inciso quinto del artículo
29 de la Ley 21.389, deberán señalar en
su postura, si fuera pertinente, los datos
de la persona por quien se presentan,
para efectos de realizar la revisión en el
Registro correspondiente. En el caso
que éste sea una persona natural deber
constar con el correspondiente certifi-
cado emitido por el Registro Nacional
de Deudores de Pensiones de Alimentos
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. Demás bases y antece-
dentes, ver autos Causa Rol: C-1374-2025
Caratulado: Banco de Crédito e Inve-
rsiones/Guzmán. Ejecutivo. El Secreta-
rio.

REMATE. ANTE EL DÉCIMO OC-
tavo Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409 piso 5°, comuna Santiago,
rematará14 mayo 2026, 10:30 hrs, el de-
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partamento número quinientos dos ubi-
cado en el quinto piso y del estaciona-
miento Número dieciocho en conjunto
con la bodega número cinco ubicados en
el primer subterráneo, todos del ‘Edifi-
cio Eco Terra’, con acceso por calle An-
tonio Varas Número ochocientos cin-
cuenta y cinco, Comuna de Providencia,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 4674 y
4674 de la A a la E; y además, derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que deslinda: Norte,
en tramo A-B de setenta y seis coma
diez metros y en tramo de C-D de
treinta y siete coma trece metros con
otros propietarios; SUR, en tramo H-I
de treinta y nueve coma cero cero me-
tros y en tramo E-F de setenta y cuatro
coma cero siete metros con otros pro-
pietarios; Surponiente, en tramo G-H de
cuatro coma cero nueve metros con
otros propietarios; Poniente, en tramo
I-A de cuatro coma sesenta y cinco me-
tros con Avenida Manuel Montt y en
tramo F-G de veintidós coma ochenta y
tres metros con otros propietarios;
Oriente, en tramo B-C de cero coma
veintiún metros y en tramo D-E de vein-
tinueve coma noventa y nueve metros
con Avenida Antonio Varas, inscrita en
Conservador Bienes Raíces de Santiago
a Fs. 1839 N° 2576 Registro Propiedad
año 2015. Mínimo $ 154.810.070, pagadero
contado dentro 5 día. Subasta se reali-
zará por videoconferencia a través de
plataforma Zoom. Interesados deberán
contar con Clave Única; computador y/o
teléfono con cámara, micrófono y audio,
siendo carga del postor tener medios
tecnológicos y de conexión. Interesados
deberán constituir garantía para parti-
cipar en subasta consistente en 10% del
mínimo, mediante vale vista bancario a
la orden del Tribunal, debiendo cada
postor entregar dicho documento mate-
rialmente en el mesón del tribunal con a
lo menos 3 días hábiles de anticipación
a la fecha del remate, y en el mismo
acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el Tribunal.
Cada postor que se adjudique para un
tercero, deberá presentar ante el juez
los documentos suficientes que acredi-
ten la individualización completa de
aquél por el que actúa (nombre y Rut
de la persona natural o jurídica). En el
caso de corresponder a una persona ju-
rídica, deber señalar los datos del re-
presentante legal de la misma y acom-
pañar además copia de personería con
firma electrónica verificable. Demás
bases y antecedentes juicio ejecutivo,
‘Scotiabank con Arce’, Rol C-13177-2023.
Secretaria.

REMATE: 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos n° 1409, piso 5, San-
tiago. Se rematará por videoconferencia
mediante plataforma zoom el día 13 de
mayo de 2026, a las 13:00 horas, la casa
d, ubicada en calle Aurora de Chile
número diez mil doscientos cuarenta y
siete, del conjunto habitacional denomi-
nado Casanovaaurora, comuna de La
Florida, Región Metropolitana. Inscrito
a nombre del demandado a fojas 39144
número 56220 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2017 Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para las posturas asciende a la
suma de 2478 uf al día de la subasta.- a
fin de constituir garantía cada postor
deberá tomar un vale vista endosable a
nombre del tribunal y por la cantidad
correspondiente al 10% del precio mí-
nimo fijado para la subasta, el que de-
berá ser digitalizado y acompañado a la
carpeta electrónica a través de la ofi-
cina judicial virtual, módulo ‘audiencia
de remates’ dispuesto para tal efecto.
Una vez que el postor ha sido aceptado
por el tribunal en el sistema computa-
cional circunstancia que podrá verificar
con su clave única del estado en el
módulo ‘mis remates’. Sin perjuicio de
lo anterior, deberán acompañar a la
causa un escrito ‘acompaña documento’
(acompañando copia del vale vista y de
la cedula de identidad del postor) el
cual debe ser ingresado por la ojv, y
debe ser entregarlo materialmente en el
tribunal, a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Verificado su registro y recep-
ción de la garantía los postores podrán
acceder a la conexión que se detalla, a
través de la plataforma zoom, resul-
tando como requisito fundamental para
participar en la subasta, mantener su
cámara encendida, mantener el micró-
fono y audio del mismo equipo abiertos
durante toda la audiencia y exhibir su
cédula de identidad, siendo carga del
postor contar con los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios. de igual
forma los postores deberán individuali-
zar su nickname conforme a quien com-
parece a la subasta y el rol de la causa
en la que comparece. El día de la su-
basta y a la hora establecida los pos-
tores deberán conectarse al link:
https://zoom.us/j/4022060537?pwd=y3
raqkcvew5twkzbvfbvv3bjnww0ut09 o en
su defecto ingresar a la plataforma
zoom con el id de reunión: 402 206 0537
código de acceso: 640313. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
rol c-4104-2023 caratulados Banco De
Chile Con Nuñez. Ejecutivo. Secretaria.

19° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° Piso, Santiago, se re-
matará mediante plataforma electró-
nica Zoom, el día 12 de mayo de 2026, a
las 12:30 horas, el 50% de los derechos
sobre el inmueble que son de dominio de
doña Sandra Burdanett Jorquera Sepú-
lveda ubicado en la comuna de Peña-
lolén que corresponde a: calle Altos de
La Arboleda número cinco mil novecien-
tos noventa y uno, que corresponde al
lote veinte de la manzana D de la se-
gunda etapa del Conjunto Habitacional
‘Altos de La Arboleda I’, comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana. Los
derechos sobre el inmueble se encuen-
tran inscritos a Fs. 39056 N° 33767 del
año 2004 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo será la suma de U.F.
4.205.-, en su valor en pesos a la fecha
del remate. El plazo para consignar el
saldo del precio del remate será de 5
días hábiles contados desde la celebra-
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ción del remate. A fin de constituir ga-
rantía, cada postor deberá tomar un
vale vista endosable a nombre del tri-
bunal, por el 10% del mínimo de la su-
basta, el que deberá ser digitalizado y
acompañado en la carpeta electrónica
de la siguiente manera: a) Para aquel-
los remates en que se puede hacer la
postulación a través del módulo ’Re-
mates’, deben ingresar su postulación
como postor conforme a las siguientes
instrucciones: Debe ingresar el rol de la
causa en el módulo ya señalado, pinchar
la lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá una nueva ventana
con la información de la causa, verifi-
cada dicha información, el postor debe
presionar el botón ‘postular’. Al presio-
nar el botón Postular, se abre el formu-
lario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además, podrá ingresar un cor-
reo y su teléfono. Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja remates - mis
remates y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado envi-
ado, es decir, la información de su pos-
tulación fue enviada al SITCI. Sin per-
juicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito ‘Acompaña
documento’ (acompañando copia del
Vale Vista y de la cédula de identidad
del postor) el cual deberá ser ingresado
por la OJV y debe ser entregado materi-
almente en el tribunal, a más tardar a
las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. b) Para aquellos
remates en que no pueda hacerse la pos-
tulación como postor en el módulo ‘Re-
mates’, el vale vista debe ser acom-
pañado mediante la respectiva presen-
tación en la Oficina Judicial Virtual
(acompañando copia del Vale Vista y de
la cédula de identidad del postor) y ser
acompañado materialmente en el tri-
bunal, a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. El día de la subasta y a la hora
establecida los postores deberán conec-
tarse al link https://zoom.us/j/4022
060537? pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBV
FBVV3BjNWw0UT09 o en su defecto in-
gresar a la plataforma zoom con el ID
de reunión: 402 206 0537 código de ac-
ceso: 640313. Verificado su registro y re-
cepción de la garantía los postores
podrán acceder a la conexión que se de-
talla, a través de la plataforma zoom,
resultando como requisito fundamental
para participar en la subasta, mantener
su cámara encendida, mantener el
micrófono y audio del mismo equipo
abiertos durante toda la audiencia y ex-
hibir su cédula de identidad, siendo
carga del postor contar con los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo de desposeimiento
‘Banco de Chile con Jorquera’ Rol
C-21582-2023. Secretaría.

SEGUNDO REMATE: ANTE 19° JUZ-
gado Civil de Santiago, causa Rol C-
13783-2023, con fecha el día 14 de mayo
de 2026, a las 12:30 horas, mediante Vi-
deoconferencia por plataforma Zoom,
respecto del inmueble consistente en el
departamento Número setecientos tres
del séptimo piso del edificio con acceso
por Pasaje Matte número novecientos
cincuenta y seis, comuna de Santiago,
Región Metropolitana. Dominio que se
encuentra inscrito a fojas 12396, número
10295, correspondiente al Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2004. Rol de
avalúo: 128-116. Mínimo subasta: $
55.834.657- El precio se pagará íntegra-
mente por el adjudicatario dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fecha
del remate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Para par-
ticipar en la subasta, todo postor deberá
rendir caución acompañando vale vista
endosable y tomado a la Orden del
Décimo Noveno Juzgado Civil de San-
tiago por el 10% del mínimo para iniciar
las posturas, y se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. La postulación podrá hacerse pre-
sentando vale vista, que deberá ser digi-
talizado, a través del módulo ’Remates’,
siguiendo instrucciones establecidas en
las bases de remate o bien se podrá pos-
tular ingresando un escrito a la causa
por la Oficina Judicial Virtual acom-
pañando copia digitalizada del vale
vista, y de la cédula de identidad del
postor y entregar el vale vista material-
mente en el tribunal, a más tardar a las
13:00 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. Los postores de-
berán conectarse al link: https://zoom.
us/j/4022060537? pwd=Y3RaQkcveW5tW
kZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en su de-
fecto ingresar a la plataforma zoom con
el id de reunión: 402 206 0537 código de
acceso: 640313. Demás bases y antece-
dentes causa Rol C-13783-2023 caratu-
lado ’Comunidad Edificio Pasaje Matte /
Representaciones Panexport Limitada’.
Secretaría.’

EXTRACTO 20° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, Rematará
el día 26 de mayo de 2026, a las 13:00 ho-
ras, a través de videoconferencia a rea-
lizarse por intermedio de la plataforma
Zoom, en el siguiente enlace: https://
pjud-cl.zoom.us/j/93683141881, el Lote o
parcela F- cincuenta y uno de la subdi-
visión del Lote A Uno resultante de la
división del Lote A del predio agrícola
que corresponde al Sector B o Los Rulos
de la Hijuela Primera o Huilcoco del
plano de Hijuelación del Fundo Las Ca-
sas de Chacabuco, Comuna de Colina,
Región Metropolitana, inscrito a Fojas
13056 Número 20021 en el Registro de
Propiedad del año 2013 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
Postura $ 60.706.582.- Para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista Endosable y to-
mado A La Orden del Vigésimo Juzgado
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-
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tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes en la página web del Poder
Judicial www.pjud.cl, autos Rol
C-5033-2023, Caratulados ‘Itaú Corpbanca
S.A./Grob’, Juicio Ejecutivo. La Secreta-
ria.

REMATE: 21° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, causa Rol
C-721-2024, el 19 de mayo de 2026, a las
13:30 hrs., se rematará de forma pre-
sencial Departamento N° 502 del 5° piso,
Bodega N° 11 y Estacionamiento abierto
cubierto N° 7 del Edificio Don Enrique,
ubicado en Viña del Mar, calle Cinco
Poniente N° 460, acceso común, Pobla-
ción Vergara, y derechos de dominio,
uso y goce proporcionales en los bienes
comunes del Edificio y terreno. Inscri-
tos a Fojas 2488 N° 2877 Registro Propie-
dad 2023 Conservador Bienes Raíces
Viña del Mar. Mínimo posturas $
175.866.957. Jueves anterior a subasta,
entre las 10 y 12 hrs., postores deberán
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden Tribunal por 20%
del mínimo, copia cédula identidad pos-
tor y representante legal si fuera per-
sona jurídica. Saldo de precio deberá
consignarse dentro de 5° día de efec-
tuada la subasta. Gastos serán cargo su-
bastador. Bases y demás antecedentes
‘Banco Santander-Chile/Faúndez’,
C-721-2024. Ejecutivo. Secretaria.

VIGÉSIMO PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, re-
matará el 12 de mayo de 2026, a las
13:00 hrs., presencial en dependencias
del tribunal, Metropolitana, es dueña
del departamento número mil doscien-
tos diez del piso doce, del Condominio
Las Pataguas, denominado también
como Edificio F, ubicado en calle Lago
Las Torres número doscientos siete, in-
dividualizado en los planos archivados
con los números quinientos sesenta y
cuatro, quinientos sesenta y cinco y qui-
nientos sesenta y seis, en el Registro de
Documentos del año dos mil veintiuno.
Se comprende en la venta los derechos
de dominio, uso y goce que correspon-
den a lo vendido en el terreno y demás
bienes que se reputan comunes, incluye
como un todo indivisible el uso y goce
exclusivo de la terraza número mil dos-
cientos diez; del condominio denomi-
nado Las Pataguas o Edificio F, ubi-
cado en Calle Lago Las Torres número
doscientos siete, Comuna de Quilpué.
Inscrito a fojas 3387 número 3288 del Re-
gistro de Propiedad del año 2021, del
Conservador de Bienes Raíces de Quil-
pué. Mínimo para las posturas $
44.066.144.-, precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta. Todo postor, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, para tener dere-
cho a participar en la subasta deberá
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del tribunal equi-
valente al 20% del precio mínimo, para
lo cual deberá asistir a las dependencias
del Tribunal los días martes y jueves
anterior a la realización de la subasta,
según correspondiere, entre las 10:00 y
las 12:00 hrs., ubicadas en calle Huérfa-
nos 1409, piso 5, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y representante legal si fuere per-
sona jurídica, copia en la cual deberá
señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Se hace presente, que sólo los
postores que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la forma refe-
rida podrán participar en la audiencia
de subasta. El acta de remate será fir-
mada por el adjudicatario el mismo día
de la subasta, ante el Sr(a) secretario
del Tribunal, dejándose constancia en
los autos. Demás bases y antecedentes:
Juicio Ejecutivo ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Urbina’ Rol C-17182-2023,
Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, en causa Rol
C-15978-2024, el 18 de mayo de 2026, a las
12:00 horas, se rematará mediante video
conferencia, vía plataforma zoom, in-
muebles de propiedad de demandado
Juan Pablo Metuaze Jarufe, correspon-
dientes a: 1. Departamento N° 1815 del
piso 18, del conjunto habitacional deno-
minado ‘Doña Petronila’, ubicado en
calle Santa Petronila N° 32, Comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 49712 número 71544 del
año 2018 del Registro de Propiedades del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas $ 30.336.085-. 2.
Departamento N° 1915 del piso 19, del
conjunto habitacional denominado ‘Doña
Petronila’, ubicado en calle Santa Petro-
nila N° 32, Comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
47898 número 68886 del año 2018 del Re-
gistro de Propiedades del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas $ 30.336.085.-; 3. Departamento
N° 1813 del piso 18, del conjunto habita-
cional denominado ‘Doña Petronila’, ubi-
cado en calle Santa Petronila N° 32, Co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, inscrito a fojas 47692 número
68580 del año 2018 del Registro de Propie-
dades del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo posturas $
23.378.854.- 4. Departamento N° 1810 del
piso 18, del conjunto habitacional deno-
minado ‘Doña Petronila’, ubicado en
calle Santa Petronila N° 32, Comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 57449 número 82859 del
año 2018 del Registro de Propiedades del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas $ 30.344.215.- Se
hace presente que la audiencia de re-
mate se realizará por vía videoconferen-
cia a través de la plataforma Zoom, para
lo cual se deberá acceder al https://pjud-
cl.zoom.us/j/99319934102? pwd=y1Wb
nfbHrzMJKr0ia3NDb9J59unvpQ.1, y soli-
citar el Código de acceso al correo 22jci-
vilsantiago_remates@pjud.cl. En cuanto
a tener derecho a participar en la su-
basta el interesado deberá acompañar
vale vista a nombre del Tribunal por el
10% del mínimo fijado para cada inmue-
ble. Todo postor deberá acompañar al
Tribunal Vale Vista a la orden del Tri-
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bunal por la suma correspondiente al
monto establecida en autos. La entrega
material del Vale Vista deberá verifi-
carse el día jueves inmediatamente ante-
rior a la fecha de la subasta, entre las
10:00 y las 12:30 horas. y solo se reci-
birán aquellas que el Sr. Secretario ad-
mita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa. No se admi-
tirán depósitos en la cuenta corriente del
Tribunal, a menos que el postor intere-
sado solicite fundadamente por escrito la
autorización respectiva al tribunal, con
al menos 10 días anteriores al remate. La
escritura de compraventa, deberá ser
confeccionada dentro del término de 10
días hábiles-contados estos- desde que la
resolución que ordena su extensión, se
encuentre ejecutoriada. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación
en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
Santander Chile con Metuaze Jarufe’,
Rol C-15978-2024. Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, piso 6, Santiago. Rematará el día 11
de mayo de 2026 a las 15:00 horas, la pro-
piedad correspondiente a la unidad nu-
mero ciento trece, ubicado en calle
Marco Gallardo Ligueño numero ciento
cincuenta, enmarcado en el polígono o
once guion p once guion q once guion r
once guion o once, del condominio Los
Almendros, de la comuna de Buin.- se
comprende además los derechos de do-
minio, uso y goce que corresponden a lo
vendido en el terreno y demás bienes que
se reputan comunes conforme a la ley,
su reglamento y al reglamento de copro-
piedad del condominio.- la mencionada
unidad de conformidad al plano archi-
vado al final del registro de propiedad
correspondiente al año dos mil veintidós,
bajo el numero ochocientos setenta y
nueve, tiene una superficie de ciento
ochenta coma veinticinco metros cuadra-
dos.- el inmueble donde se construyó el
referido condominio, se denomina lote
tres guion a, de conformidad al plano ar-
chivado al final del registro de propiedad
correspondiente al año dos mil dieci-
nueve, bajo el numero trescientos se-
senta y tres, encerrado en el polígono
veintitrés guion veintidós guion veinticu-
atro guion veinticinco guion veintiocho
guion veintinueve guion treinta guion e
guion f guion veintitrés, de una superficie
de treinta y ocho mil seiscientos setenta
y nueve coma cuarenta y cuatro metros
cuadrados. Se comprenden los derechos
de uso y goce exclusivo del polígono o
once guion p once guion q once guion r
once guion o once de una superficie de
ciento ochenta coma veinticinco metros
cuadrados en el cual se encuentra empla-
zada la unidad. La cual se encuentra ins-
crita a nombre del ejecutado a fs 679
vuelta n° 662 correspondiente al registro
de propiedad del año 2023 del Conserva-
dor de Bienes Raíces De Buin. Mínimo
de la subasta asciende a la suma de $
94.420.683.- interesados deberán rendir
caución por 10% mínimo fijado. Todo
postor deberá acompañar al tribunal
vale vista a la orden del tribunal por la
suma correspondiente al monto estable-
cida en autos. La entrega material del
vale vista deberá verificarse el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas. Y solo se recibirán aquellas
que el sr. Secretario admita como garan-
tía suficiente, lo que será certificado en
la causa. Conjuntamente con la entrega
del vale vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información:
1) rol de la causa; 2) nombre y rut del
postor 3) nombre y rut del apoderado del
postor que comparecerá a la audiencia
de remate; 4) número telefónico; 5) cor-
reo electrónico. No se admitirán depósi-
tos en la cuenta corriente del tribunal, a
menos que el postor interesado solicite
fundadamente por escrito la autorización
respectiva al tribunal, con al menos 10
días anteriores al remate, y autorizado
que sea, el tribunal realizará la califica-
ción de suficiencia de la garantía, y en el
caso de no adjudicación o de no reali-
zación del remate, esta garantía será de-
vuelta al postor en un plazo no menor a
10 día. De la información de la audiencia
de remates telemáticos: aprobadas las
bases de remate, se deberá consultar en
la respectiva agenda de remates en la
página web del poder judicial, todos los
datos pertinentes, donde además se in-
corporará el respectivo link o enlace y
plataforma en la que se realizará. Todos
los postores deberán utilizar y mantener
vigente su firma electrónica avanzado o
la clave única del estado, la que es in-
transferible, y sólo podrá ser usada por
su titular. Cada postor será responsable
de contar y mantener los medios tecnoló-
gicos adecuados y suficientes para ac-
ceder a la audiencia. Cada postor deberá
identificarse en el nombre de usuario,
con el nombre del postor que presentó la
garantía, que corresponde al enlace en-
tregado por el tribunal, el que no podrá
ser modificado ni compartido por el pos-
tor. La audiencia de remate será gra-
bada íntegramente. No se admitirá el ac-
ceso a la audiencia después de iniciada
ésta. Cada postor dirigirá sus posturas
en forma verbal o de la manera que se
informará en la audiencia. Concluida la
audiencia y adjudicado el inmueble, se
verificarán los datos del adjudicatario,
remitiéndole la correspondiente acta,
para que sea ingresada por éste a la
causa dentro del mismo día, con su
firma electrónica, o con su clave única,
lo que será certificado por el ministro de
fe del tribunal. Recibida el acta firmada
por el adjudicatario, será firmada
electrónicamente por el juez y secretario
del tribunal. Se hace presente que la au-
diencia de remate se realizará a través
de la plataforma zoom, a través del en-
lace https://pjud-cl.zoom.us/j/96682982058?
Pwd=k4mvwcmflo1ze4skqqbqjoodcvs94j
.1, debiendo el interesado solicitar el
código de acceso al correo 22jcivi- lsanti-
ago_remates@pjud.cl. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
ejecutivos rol C-8791-2025. Caratulados
banco de chile/soto. Secretario.

1616 Remates de
propiedades

VIGÉSIMO SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 6° piso,
rematará el 11 de mayo de 2026, a las
10:00 hrs, a través de videoconferencia
a realizarse por intermedio de la plata-
forma Zoom, para lo cual se deberá ac-
ceder al link https://pjud-cl.zoom.us/j/
93224242941? pwd=M2ZTmt1LwquN
WTvdpprL76ctQBpRpg.1 rematará pro-
piedad ubicada en Pasaje Las Codor-
nices número doscientos cincuenta y
nueve, Lote setecientos dieciséis, Sector
A siete del plano respectivo, comuna de
La Florida, Región Metropolitana, ins-
crito a fojas 79425 número 115470 del re-
gistro de propiedad del año 2021 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para las posturas $44.044.763.-,
precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta.
Interesados presentar Vale Vista a la
orden del Tribunal, equivalente 10% mí-
nimo fijado. Todo postor deber acom-
pañar al Tribunal Vale Vista a la orden
del Tribunal por la suma correspon-
diente al monto establecida en autos, se
exceptúa de esta obligación al ejecu-
tante. La entrega material del Vale
Vista deberá verificarse el día jueves
inmediatamente anterior a la fecha de
la subasta, entre las 10:00 y las 12:30
hrs, y solo se recibirán aquellas que el
Sr. secretario admita como garantía su-
ficiente, lo que será certificado en la
causa. Conjuntamente con la entrega
del Vale Vista deberá entregar en docu-
mentos anexo, la siguiente información:
1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del
Postor; 3) Nombre y Rut del apoderado
del postor que comparecerá a la audien-
cia de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. Los postores que
realicen su postura a través de OJV, de-
berán hacerlo el día miércoles o jueves
anterior a la fecha de la subasta. No se
admitirán depósitos en la cuenta cor-
riente del Tribunal, a menos que el pos-
tor interesado solicite fundadamente por
escrito la autorización respectiva al tri-
bunal, con al menos 10 días anteriores
al remate, y autorizado que sea, el tri-
bunal realizará la calificación de sufi-
ciencia de la garantía, y en el caso de
no adjudicación o de no realización del
remate, esta garantía será devuelta al
postor en un plazo no menor a 10 días.
Todos los postores deberán utilizar y
mantener vigente su firma electrónica
avanzada o la clave única del Estado, la
que es intransferible, y sólo podrá ser
usada por su titular. Cada postor será
responsable de contar y mantener los
medios tecnológicos adecuados y sufi-
cientes para acceder a la audiencia.
Cada postor deberá identificarse en el
nombre de usuario, con el nombre del
postor que presentó la garantía, que
corresponde al enlace entregado por el
Tribunal, el que no podrá ser modifi-
cado ni compartido por el postor. No se
admitirá el acceso a la audiencia des-
pués de iniciada ésta. Demás bases y
antecedentes Juicio Ejecutivo ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Palma’ Rol
C-21941-2024. Secretaria.

EXTRACTO 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, vía videoconferencia, la cual
se realizará a través del link se rema-
tará el 11 de mayo de 2026, a las 11:00
horas, el Lote N° 2 de los en que se sub-
dividió el inmueble ubicado en calle Uno
Norte N° 41, que corresponde al Lote N°
2 de la Manzana N°5 de Loteo de la Po-
blación La Aurora de Longaví, comuna
de Longaví, Región del Maule, inscrito a
fojas 2476 Número 3281 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Longaví, correspondiente al
año 2021. Mínimo subasta 1.529 UF. Inte-
resados deberán tener activa su Clave
Única del Estado, para la suscripción
del Acta de Remate; además, deberán
rendir caución igual al 10% del mínimo
fijado para el remate, mediante vale
vista a la orden del tribunal, con indica-
ción del tomador para facilitar su devo-
lución, el que deberá ser entregado en el
tribunal el día jueves inmediatamente
anterior al de la subasta entre 10:00 y
12:30 horas, el interesado deberá com-
pletar un formulario de participación
que se proporcionará en dicha oportuni-
dad, donde se deberá informar el
nombre, Rut, número telefónico y cor-
reo electrónico de la persona que asis-
tirá a la audiencia. La videoconferencia
se realizará a través del link https://
pjud-cl.zoom.us/j/99709597334?pwd=iC
ZNlykfz4vtTxexzmAtWsl6dFXIBk.1. De-
más bases y antecedentes en autos Rol
C-5365-2022 caratulados ‘Penta Vida
Compañía de Seguros de Vida S.A. con
Botello’.

AVISO REMATE. ANTE 23° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso
9, Santiago, en juicio ejecutivo caratu-
lado ‘Banco Itaú Chile con Industrias,
Inversiones e Inmobiliaria Paradiso
SpA y Otros’, Rol 9.771-2023, se ha dis-
puesto rematar modalidad videoconfe-
rencia, en primer llamado con fecha 13
de mayo de 2026 a las 12:30 horas si-
guiente inmueble y derechos proporcion-
ales en los bienes comunes, consistentes
en: unidad número ochocientos ocho,
del Condominio ‘Barrio Privado Los
Monjes’, ubicado en Avenida Camino
Real N° 4.401, casa ochocientos ocho,
Condominio tipo B, según plano archi-
vado con el número 2320, comuna de Lo
Barnechea, Región Metropolitana, que
deslinda: Norponiente, con Avenida Ca-
mino Real; Surponiente, con casa ocho-
cientos siete del mismo condominio; No-
roriente, con casa ochocientos nueve del
mismo condominio; Norponiente, en
parte con casa ochocientos seis del
mismo condominio y en parte con
bienes comunes del condominio y dere-
chos como comunero en los bienes que
se reputan comunes de acuerdo a la
Ley. Los deslindes del condominio cor-
responden al Lote Cinco - A Dos, se en-
cuentra enmarcado por el polígono N, N
Uno, N Dos, N Tres, N Cuatro, P Seis, P
Cinco, P Cuatro, P Tres, P Dos, P Uno,
P y N; y sus deslindes son los si-
guientes: Norte, entre puntos P guión P
Uno en treinta y seis coma cuarenta y
tres metros, entre puntos P Dos guión P
Tres en cuarenta y dos coma ochenta y
dos metros, entre puntos P Tres guión P
Cuatro en setenta y cinco coma sesenta
y tres metros y entre puntos P Cuatro
guión P Cinco en diecinueve coma cua-
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renta y cuatro metros todos con el Lote
Seis A guión Tres del mismo Loteo, y
entre puntos P Cinco y P Seis en quince
metros con Área Verde Privada; Sur,
entre puntos N guión N uno en treinta
coma treinta y seis metros, entre puntos
N Uno guién N Dos en ciento setenta y
tres coma ochenta y tres metros, entre
puntos N Dos lguién N Tres en veinte
metros, y entre puntos N Tres guión N
Cuatro en quince metros, todos con el
Lote cinco guión A Uno del mismo lo-
teo; Oriente, entre puntos N cuatro
guión P Seis en setenta y cinco coma
treinta y seis metros, con Estero Las
Hualtatas; Poniente, entre puntos N
guión P en ciento uno coma cincuenta
metros con Avenida Camino Real. Rol
Avalúo 3652 - 153 de la comuna de Lo
Barnechea. Inmueble inscrito a nombre
de ejecutada Asesorías e Inversiones Al-
hué Limitada a Fojas 19.724 N° 31.689
Registro Propiedad Conservador Bienes
Raíces Santiago año 2007. Mínimo su-
basta será la suma de 33.402,30 Uni-
dades de Fomento equivalentes en pesos
al día del remate. Interesados deberán
tener activa su Clave Única o Firma
Electrónica Avanzada y contar con los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar en el remate
y deberán constituir garantía del 10%
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal el día lunes 11 de mayo de 2026,
entre las 09:00 y las 11:00 horas, con co-
pia simple del anverso de su cédula
identidad, indicando Rol de la causa,
monto y número de vale vista e indivi-
dualización del postor, correo electró-
nico y teléfono al que se enviará la invi-
tación para acceder a la subasta. Adju-
dicatario debe consignar saldo de precio
dentro de quinto día. Gastos de cargo
del subastador. Para los efectos de de-
volver la garantía de la subasta a los
postores que no se adjudicaron el in-
mueble, deberán retirar su documenta-
ción el día lunes hábil siguiente a la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
las 13:00 horas, previa coordinación al
correo electrónico del tribunal. Demás
antecedentes constan en la carpeta
electrónica.

EXTRACTO 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago. El
13 de mayo de 2026, a las 13:30 horas se
subastará mediante videoconferencia en
la plataforma Zoom, el inmueble de
calle doctor Ramón Gorroño León N°
3216, sitio N° 304 de la Manzana 9, del
conjunto Habitacional Altos de Mirador,
Segunda Etapa, de la ciudad y comuna
de Coquimbo. Inscrito a nombre de la
demandada Paulina Andrea Opazo Roa,
a fojas 2516 Número 1294 del Registro de
Propiedad del año 2017, del Conservador
de Bienes Raíces de Coquimbo. Mínimo
para las posturas UF 1484,2044, en su
equivalente en pesos a la fecha de la su-
basta, más las $ 569.300 por concepto de
costas. Se dará estricto cumplimiento al
art 29 de la ley 21389, no se admitirá a
participar como postores a personas que
se encuentren con inscripción vigente en
el Registro Nacional de Deudores de
Pensiones de Alimentos, interesados
rendir garantía equivalente al 10% del
precio mínimo, mediante vale vista a la
orden del tribunal judicial con indica-
ción del tomador. Los interesados de-
berán presentar el vale vista el día
lunes 11 de mayo de 2026 entre las 9:00 y
las 11:00 horas con copia simple de su
cedula de identidad con indicando rol,
monto y numero del vale vista, individu-
alización del postor, mail y teléfono al
que se enviara invitación para la su-
basta. Protocolo de remates ingresar al
enlace: https://docs.google.com/
document/d/1BgyRs311qehLcHEgreH
9pqpefTuuJOE80uOq4vgCJDU/edit?
usp=sharing. Bases y antecedentes en
expediente ’Securitizadora con Opazo
Roa’. Rol C-6690-2023. Secretario.

REMATE. ANTE EL VIGÉSIMO
Tercer Juzgado Civil de Santiago, rema-
tará 20 mayo 2026, 12:30 hrs el inmueble
denominado ‘El Tinajón’, ubicado en Co-
ronel de Maule, Comuna de Cauquenes,
y que según plano catastral Nro. VII-4-
5787 S.R., Hijuela Nro. 2, tiene una su-
perficie aproximada de dos hectáreas y
deslinda: Norte, Hijuela Nro. 1, Lote ‘a’
de Jorge Antonio Rivas Henríquez, en lí-
nea quebrada de seis trazos, Luzmira
Vega en línea quebrada de dos trazos e
Hijuela Nro. 1 Lote ‘b’ de Jorge Antonio
Rivas Henríquez en línea quebrada de
dos trazos, separado por cerco; Este,
Hijuela Nro. 1 Lote ‘a’ de Jorge Antonio
Rivas Henríquez y sucesión Oscar Báez,
separado por cerco; Sur, Sergio Pérez
Alarcón, René Alvear en línea quebrada
de tres trazos y Celia Vega en línea que-
brada de dos trazos, separado por
cerco; y Oeste, Celia Vega, separada
por cerco y camino público de Coronel
de Maule a Pilén, inscrito a fojas 579
Vuelta número 986 del Registro de Pro-
piedad del año 2006 del CBR de Cau-
quenes. Mínimo $ 8.663.382, pagadero
contado dentro 5° día mediante consig-
nación en cuenta corriente del Tribunal.
Subasta se realizará por videoconferen-
cia a través de plataforma Zoom. Inte-
resados deberán contar con Clave
Única; computador y/o teléfono con
cámara, micrófono y audio, siendo
carga del postor tener medios tecnológi-
cos y de conexión. Interesados deberán
constituir garantía para participar en
subasta consistente 10% del mínimo,
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal con indicación del tomador, de-
biendo ser entregado en dependencias
del Tribunal el día lunes 18 de mayo de
2026, entre las 09:00 y las 11:00 horas,
con una copia simple del anverso de su
cédula de identidad, indicando el Rol de
la causa en que se efectuará el remate,
monto y número de vale vista, individu-
alización del postor, correo electrónico y
teléfono al que se enviará la invitación
para acceder a la subasta.- Demás
bases y antecedentes juicio ejecutivo,
’Scotiabank con Rivas’, Rol C-12422-2022.
Secretaria.

REMATE. 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos N° 1409,
12° Piso, Santiago subastará el día 04 de
junio de 2026, a las 15:15 horas el inmue-
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ble correspondiente a: Lote B 6, resul-
tante de la subdivisión del Lote B Seis, y
este resultante de la subdivisión del
Resto del Lote B, que resultó, a su vez,
de la subdivisión de la Reserva Cora
Dos, del Proyecto de Parcelación Sauce
de Miramar, ubicado en la comuna de
Coquimbo, singularizado en el plano de
subdivisión agregado bajo el número
3.064, al final del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Co-
quimbo correspondiente al año 2015. El
título de dominio se encuentra inscrito a
fojas 758 Número 554 del Registro de
Propiedad del año 1990, correspondiente
al Conservador de Bienes Raíces de Co-
quimbo. Mínimo para la subasta as-
ciende a la suma de $ 208.647.369. Para
participar en la subasta los interesados
deberán constituir garantía suficiente, a
través de vale vista endosable, a la orden
del Tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta. El saldo del precio de-
berá pagarse mediante Cupón de Pago
en el Banco del Estado de Chile, o bien,
transferencia electrónica a la cuenta cor-
riente del tribunal N° 169471, del Banco
del Estado de Chile, acompañando el
comprobante en la causa respectiva, den-
tro de 5° día hábil siguiente al remate.
La subasta se realizará de forma presen-
cial en dependencias del Tribunal, los
postores deberán comparecer al Tribunal
el día anterior al de la subasta, de 10:00
a 12:00 horas, a fin de entregar material-
mente el vale vista endosable, el que
será guardado en la custodia del Tri-
bunal. Para este fin, el interesado deberá
completar un formulario de participación
que se proporcionará en dicha oportuni-
dad, donde se deberá informar el nombre
y Rut de la persona que asistirá a la au-
diencia, así como también los datos de la
persona para quien pretende adquirir, en
caso que corresponda. Todas las perso-
nas que comparezcan presencialmente
en la Secretaría del Tribunal deberán
portar su cédula de identidad vigente y
demás antecedentes respectivos. Demás
bases y antecedentes, constan en los au-
tos caratulados ‘Banco Security con In-
versiones La Candelaria Limitada’, Rol
C-1617-2022.

VIGÉSIMO SEXTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 12, re-
matará el 14 de mayo de 2026, a las
15:05 hrs, presencialmente en dependen-
cias del Tribunal, la propiedad ubicada
en la comuna de Puente Alto, provincia
Cordillera, Calle Bahía Inglesa N° 01242,
que corresponde lote N° 12, del Sector
cinco, del Conjunto Habitacional Los
Andes del Sur 2. Inscrito a Fs.6085 N°
9687 del Registro de Propiedad del año
2021, del Conservador de Bienes Raíces
de Puente Alto. Mínimo para las postu-
ras $ 42.548.720.- precio pagadero al con-
tado dentro de quinto día hábil de efec-
tuada la subasta, para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberán constituir garantía
suficiente por el 10%, a través de vale
vista. Los postores deberán comparecer
al Tribunal el día anterior al de la su-
basta, de 10:00 a 12:00 hrs, a fin de en-
tregar materialmente el vale vista, el
que será guardado en la custodia del
Tribunal. Para este fin, el interesado
deberá completar un formulario de par-
ticipación que se proporcionará en dicha
oportunidad, donde se deberá informar
el nombre y Rut de la persona que asis-
tirá a la audiencia, así como también
los datos de la persona para quien pre-
tende adquirir, en caso que corres-
ponda. La señora Secretaria certificará
en su oportunidad las garantías recibi-
das durante el día, verificando que se
cumplan los requisitos que aparecen en
las presentes bases de remate, acep-
tando o rechazando su postulación y cer-
tificará lo dispuesto por el inciso 5° del
artículo 29 de la Ley 21.389, bajo aperci-
bimiento de no ser admitido para parti-
cipar en el remate como postor, cuando
esto corresponda. Por el mero hecho de
constituir la garantía de seriedad de
oferta se entiende que el oferente ha
leído y aceptado las Bases de Remate,
así como las demás condiciones y obli-
gaciones que rigen la subasta. La ga-
rantía constituida por el postor que re-
sulte adjudicatario de un inmueble, será
abonada al precio de adjudicación. Todo
postor por el mero hecho de participar
en la subasta, o rendir la garantía, de-
clara que los montos entregados en ga-
rantía no devengarán intereses y/o rea-
justes de ningún tipo. La información y/
o descripción de la propiedad que for-
man parte de las Bases de Remate, son
referenciales, siendo responsabilidad
del adjudicatario, corroborar la exacti-
tud técnica, legal y conservatoria.- Sólo
podrán participar las personas que
hayan sido indicadas en el formulario
de participación antes señalado, cuya
garantía haya sido calificada como sufi-
ciente por parte de la Secretaría del Tri-
bunal y que, además, no consten con
deuda publicada en el Registro Nacional
De Deudores De Pensiones De Alimen-
tos. Sólo se recibirán y aceptarán ofer-
tas que sean iguales o superiores al va-
lor mínimo establecido para cada bien.
Estos precios mínimos quedarán expre-
sados siempre en pesos chilenos. Para
participar en el Remate, se debe consti-
tuir y/o abonar previamente una garan-
tía de oferta (o garantía) por el monto
expresado en las bases de remate o en
su aviso de publicidad. Para facilitar el
mejor funcionamiento del Tribunal, toda
persona que participe en la subasta de-
cretada, deberá realizar posturas que
superen en al menos la suma de $
100.000.-, respecto de la anterior postura
superada. El Juez dirigirá el remate y
solo en el caso que se quiera hacer una
oferta podrá señalarla verbalmente o
por escrito. Queda estrictamente prohi-
bido interrumpir el normal desarrollo
del remate. El remate se inicia escu-
chando las ofertas válidas emitidas por
los postores y que cumplan con los si-
guientes requisitos: i) El monto ofer-
tado debe ser igual o superior al valor
mínimo de la propiedad. ii) Que el pos-
tor haya acreditado la constitución y/o
abono de la Garantía de Seriedad de la
Oferta, según se define en las bases res-
pectivas, y conforme el presente proto-
colo. El juez informará el mínimo para
iniciar las posturas, y concederá la pa-
labra a los oferentes o postores califica-
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dos, para que puedan superar a viva voz
aquella oferta. Finalmente, el bien será
adjudicado por el postor que ofrezca el
más alto precio. En el caso que se pro-
duzcan dos ofertas iguales, y el Juez no
pudiese determinar quién la efectuó pri-
mero, seleccionará al azar a cualquiera
de los postores para posteriormente of-
recer al resto de los interesados mejo-
rar la oferta. El día de la subasta, el
Tribunal aceptará el ingreso de las per-
sonas señaladas en el inciso anterior a
la audiencia de remate, comprobando
sus identidades por parte del ministro
de fe del tribunal; sin perjuicio de la
concurrencia de público en general, que
así lo requiera, debiendo adoptar las
medidas administrativas necesarias que
aseguren que la manifestación de las
ofertas no se vea interrumpida ni afec-
tada. El detalle del saldo de la subasta
deberá pagarse mediante Cupón de
Pago en el Banco del Estado de Chile, o
bien, transferencia electrónica a la
cuenta corriente del tribunal N° 169471,
del Banco del Estado de Chile, acom-
pañando el comprobante en la causa
respectiva, dentro del plazo estipulado
en la base Décimo y enviar compro-
bante al correo electrónico del Tribunal,
jcsantiago26_remates@pjud.cl, indi-
cando su nombre, Rut y Rol de la causa.
Finalmente, todas las personas que
comparezcan presencialmente en la Se-
cretaría del Tribunal deberán portar su
cédula de identidad vigente y demás an-
tecedentes respectivos. Las consultas
que pudieren formularse por medio del
correo electrónico, no constituirá aseso-
ría ni informe legal de ninguna especie.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo. ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Benavides’ Rol C-1913-2025. Se-
cretaria.

27° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 13°, rematara el
día 25 de mayo de 2026, a las 11:00 ho-
ras, el departamento número quinientos
cuarenta y nueve, del quinto piso, ubi-
cado en el Edificio M, del Condominio
San Alfonso, con acceso principal por
calle General Korner número doscientos
treinta y siete, comuna de El Bosque;
edificios denominados A, B, C, D, E, F,
G, H, I, J, K, L y M; conforme al plano
de fusión archivado bajo el número
9.322, y plano de copropiedad archivado
bajo el número 9.924; rol de avalúo
número 14027-529; además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido,
en unión con los adquirentes de los otros
inmuebles y de los bienes comunes,
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 6.752 vta. Número 6400
del Registro de Propiedad del año 2017
del Conservador de Bienes Raíces de
San Miguel. Mínimo Postura asciende a
UF 1.190,1333.- en su equivalente en pe-
sos al día del remate. La realización de
la subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
bajo el siguiente Link e IDde la reunión:
https://zoom.us/j/94642273947 ID: 946 4227
394. Para participar en la subasta los in-
teresados deberán acompañar garantía
suficiente mediante vale vista a nombre
del Vigésimo Séptimo Juzgado Civil de
Santiago, el que deberá ser entregado
materialmente en la Secretaría del tri-
bunal hasta el día lunes de la semana
anterior a efectuarse la subasta, com-
pletar el formulario dispuesto para tal
efecto. Asimismo, todo interesad en par-
ticipar en la subasta como postor, de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado, para la eventual suscripción de la
correspondiente Acta de remate. El
acta de remate deberá ser suscrita el
mismo día de la subasta, y una vez fina-
lizada ésta, mediante firma electrónica
avanzada del adjudicatario, y en caso
de no contar con ésta, mediante firma
electrónica simple (Clave Única del Es-
tado), debiendo en este caso, adjuntar el
acta a través de la Oficina Judicial Vir-
tual con su clave única, para ser incor-
porada a la tramitación de la causa, y
consignar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes página web www.pjud.cl, autos
Rol N° C-3251-2021, Caratulados ‘Scotia-
bank Chile S.A./Céspedes’. Juicio Ejecu-
tivo. Secretario.

REMATE: ANTE 27° JUZGADO CIVIL
de Santiago, por videoconferencia plata-
forma Zoom, ID de reunión: 946 4227
3947, día 25 mayo 2026, 11:00 horas, se
rematará inmueble ubicado en Pasaje
San Mateo N° 874, sector Girasoles II,
comuna Lampa, Región Metropolitana.
Dominio inscrito a nombre Iván Isaac
Estrada Guerra, a fojas 70.822 N°
112.961, Registro Propiedad año 2007,
Conservador Bienes Raíces Santiago.
Rol Avalúo N° 977-45, comuna Lampa.
Mínimo posturas $ 30.238.605.- Para par-
ticipar, todo postor, excepto ejecutante,
deberá rendir garantía 10% mínimo,
mediante vale vista a la orden del 27°
Juzgado Civil de Santiago, que deberá
entregarse materialmente en Secretaría
del Tribunal hasta el lunes de la semana
anterior a la subasta. Participación me-
diante plataforma Zoom; interesados
deberán contar con Clave Única y cum-
plir requisitos de las bases aprobadas.
El saldo del precio deberá pagarse al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta, mediante consig-
nación en cuenta corriente del Tribunal.
Bases y antecedentes Oficina Judicial
Virtual, autos Rol C-6825-2025, ‘Scotia-
bank Chile S.A. con Estrada’. Ejecutivo.

REMATE: 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 13°,
Santiago, el 27 de mayo de 2026, a las
10:00 hrs, se subastará el inmueble ubi-
cado en la comuna de Valparaíso que
corresponde: departamento N° 2.000, del
piso 20, Edificio viviendas 1, Etapa 1 o
A del Edificio Mirador Placeres II, con
su acceso principal por calle Bremen N°
290, cerro Placeres, individualizado en
plano agregado con el N° 491 al Registro
de Documentos del año 2023. Se com-
prende en lo vendido los derechos de do-
minio, uso y goce que corresponden a
los bienes comunes, de acuerdo a lo dis-
puesto por la Ley de Copropiedad Inmo-
biliaria y al Reglamento de Copropie-
dad. Inmueble inscrito a nombre de
Cristopher Leonardo Cid Rojas, a Fojas
2332, Número 3924 en el Registro de Pro-

1616 Remates de
propiedades

piedad del año 2023 del Conservador de
Bienes Raíces de Valparaíso. El mínimo
para la subasta será la suma de
1.454,6241 Unidades de Fomento, más la
suma de $ 323.600.-, por concepto de cos-
tas procesales y personales. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se deberá ac-
ceder al ID de la audiencia https://
zoom.us/j/94642273947, ID de reunión: 946
4227 3947. Garantía 10% del mínimo, a
través de cupón de pago en Banco Es-
tado o depósito judicial en la cuenta cor-
riente del tribunal. Precio pagadero
dentro de 5° día hábil en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente ‘Penta Vida Com-
pania de Seguros De Vida S.A/ Cid Ro-
jas’, rol C-21738-2024. Juicio Hipotecario,
Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE ANTE EL 28° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos N° 1409, 14°
piso, se rematara el día 27 de mayo de
2026, a las 13:30 horas por zoom, oficina
número novecientos treinta y dos del no-
veno piso, de la Torre B, correspon-
diente a la segunda etapa del proyecto
“Estoril cien“, con acceso por Estoril
número doscientos, comuna de Las
Condes, región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 3426 guión Ñ al 3426 guión ZB; y
dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Mínimo de la subasta $
92.166.142.- La subasta se realizara por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, toda persona que desee
participar de la subasta deberá rendir
caución suficiente por medio de vale
vista endosable a la orden del tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, la que se imputara al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del tribunal, únicamente el
día anterior a la fecha fijada para el re-
mate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el Rol de la causa en la que
participara, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Sera carga de los
interesados disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión necesarios
para participar, debiendo el tribunal
coordinar su ingreso y participación con
la debida anticipación. Mayores antece-
dentes autos Rol C-12512-2022, Tanner
Servicios Financieros S.A. Ccon Wort-
sman. Secretaria.

REMATE VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 14, remátase próximo 12 de mayo
de 2026, 12:50 hrs, mediante videoconfe-
rencia por la plataforma zoom, el de-
partamento 505 del piso 5, del ‘Edificio
Concepto More II’, con acceso por calle
Eleuterio Ramírez número 721, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6898 y sus láminas respectivas;
y derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a Fojas 47993 Número 69819 del Registro
de Propiedad del año 2022 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo subasta $ 52.287.697.- El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Toda per-
sona que desee participar de la subasta
deberá rendir caución suficiente por
medio de vale vista endosable a la or-
den del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, la que se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, lo que se comunicará mediante
correo electrónico. Para participar en la
subasta realizada por videoconferencia,
todo postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Banco Itaú Chile
con Prieto Cabrera, Eduardo Javier’,
Rol N° C-16002-2024. El Secretario.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 14, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, el día 26 de
mayo de 2026, a las 13:50 horas, el in-
mueble que consiste en la unidad
número 47- 59, ubicada en la calle inte-
rior Canal Baker número 47 - 59 del de-
nominado ‘Condominio Barrio Patago-
nia’, así como el derecho de uso y goce
exclusivo del estacionamiento número
59, con acceso principal por Avenida Al-
calde José Infante Larraín s/n Lote Uno-
Ocho A, comuna de Maipú, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el Número 2333. Se incluyen en
el remate los respectivos derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El título de dominio
se encuentra inscrito a fojas 40270
número 58612, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2019. Mínimo su-
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basta será la suma de $ 108.766.351. Inte-
resados deberán rendir garantía equiva-
lente 10% del mínimo. Precio contado
dentro de cinco días hábiles después del
remate. El inmueble se rematará como
especie o cuerpo cierto en el estado en
que se encuentre al día del remate, con
todos sus usos, costumbres, derechos y
servidumbres, libres de todo embargo,
prohibiciones e hipotecas si correspon-
diere conforme a la ley, debiendo decre-
tarse el alzamiento de ellos a solicitud
de parte interesada. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. El
ministro de fe del tribunal certificará en
la causa la suficiencia de las garantías,
individualizando al postor, monto y
número de vale vista, previo a la reali-
zación del remate. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, lo que se comunicará
mediante correo electrónico. Para parti-
cipar en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deberá tener
activa su Clave Única del Estado o
firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. El día previo al re-
mate se remitirá un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. El remate se verificará el día y
hora indicados, ante el juez de la causa,
el secretario del Tribunal y con los pos-
tores que asistan. De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 29, contenido
en el numeral 18 de la ley N° 21.389, que
crea el Registro Nacional de Deudores
de Pensiones de Alimentos, se deja ex-
presa constancia que en la realización
de la subasta de autos el tribunal no ad-
mitirá a participar como postores a las
personas que figuren con inscripción vi-
gente en el citado Registro, en calidad
de deudor de alimentos. Demás bases y
antecedentes autos rol C-5633-2024, cara-
tulado ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Soto’. Ejecutivo. Secretario.

VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, el
13 de mayo de 2026, a las 13:45 hrs, por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, rematará la propiedad
ubicada en calle Andalién número siete
mil trescientos trece- C, que corres-
ponde al sitio Número tres del plano
respectivo, Comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, y los derechos equi-
valentes a un veinticuatro coma sesenta
y cinco por ciento sobre el Pasaje Pri-
vado. El dominio se encuentra inscrito a
fojas 3040 N° 4400 del Registro de Pro-
piedad del año 2019 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para
las posturas la suma de 18.873,80 Uni-
dades de Fomento equivalente en pesos
al día de la subasta. - precio pagadero
al contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. El
ministro de fe del tribunal certificará en
la causa la suficiencia de las garantías,
individualizando al postor, monto y
número de vale vista, previo a la reali-
zación del remate. Al postor no adjudi-
catario, se le restituirá su vale vista
material y presencialmente, el día si-
guiente hábil a la celebración del re-
mate en las dependencias del Tribunal
hasta las 12:00 horas de dicho día. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom. El día previo al re-
mate se remitirá un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. Para participar en la subasta
realizada por videoconferencia, todo
postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo de Desposeimiento ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Diaz’ Rol
C-30216-2019. Secretaría.

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 14° piso, subastará 13 de
mayo 2026, 12:50 horas, videoconferen-
cia plataforma zoom, inmueble calle
Víctor Soto Espinoza N° 1.112, lote n° 21
manzana a, loteo ‘Jardines De Peñaflor
II’, acceso General Avenida Vicuña
Mackena n° 760, comuna Peñaflor, Re-
gión Metropolitana, inscrito fojas 738
vuelta, número 1001, Registro Propiedad
Conservador Bienes Raíces Peñaflor,
año 2018. Mínimo posturas $ 72.312.417,
pago 5° día hábil. Interesados deberán
rendir caución 10% mínimo mediante
vale vista endosable a orden del tri-
bunal. Acompañarse materialmente en
dependencias tribunal día anterior re-
mate entre 9:00 y 12:00 horas. En dicho
acto indicar identidad, rol causa, correo
electrónico y número telefónico. Bases y
antecedentes oficina judicial virtual
‘Banco Del Estado De Chile Con Ro-
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drigo Alejandro Seguel Cortés’, Rol
C-5064-2025. Secretario/a.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 14,
Santiago, en autos ‘Banco Security/Alt’
Rol C-12492-2022, se rematará mediante
video conferencia, vía plataforma
Zoom, el día 28 de mayo de 2026, a las
13:30 horas, inmueble consistente en la
Parcela Número diecisiete ubicada en el
loteo denominado Quimeimapu, según
plano agregado bajo el número seiscien-
tos dos del Registro de Propiedad del
año mil novecientos noventa y cinco,
ubicada en Loma verde sin número, sec-
tor El Totoral, Comuna de El Quisco,
Provincia de San Antonio, Región de
Valparaíso; inscrito a fojas 275, número
275 del Registro de Propiedad del año
2023 del Conservador de Bienes Raíces
de El Quisco. Mínimo posturas UF 1.954
en su equivalente en pesos al día de la
subasta, más $ 660.000, por concepto de
costas. Toda persona que desee partici-
par de la subasta deber rendir caución
suficiente por medio de vale vista en-
dosable a la orden del Tribunal, por el
10% el mínimo para iniciar las posturas,
la que se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Di-
cho vale vista deber acompañarse mate-
rialmente a las dependencias del Tri-
bunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. Al
postor no adjudicatario, se le restituirá
su vale vista material y presencial-
mente, el día siguiente hábil a la cele-
bración del remate en las dependencias
del Tribunal hasta las 12:00 horas de di-
cho día. Se hace presente que la subasta
se realizar por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom. Para partici-
par en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deber tener ac-
tiva su Clave Única del Estado o firma
electrónica avanzada, para la eventual
suscripción de la pertinente acta de re-
mate. Será carga de los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar, de-
biendo el Tribunal coordinar su ingreso
y participación con la debida anticipa-
ción. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Demás bases y antecedentes
autos ‘Banco Security/Alt’, Rol
C-12492-2022. Secretaría.

REMATE. 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, subastará el 18 de mayo de
2026, a las 15:30 horas, por videoconfe-
rencia en la plataforma Zoom, Propie-
dad: Departamento N° 1.604, del décimo
sexto piso, Bodega N° 48, del segundo
subterráneo y Estacionamiento N° 57,
del primer subterráneo, todos del “Edi-
ficio Martín Alonso Pinzón“, que tiene
entrada por Calle Martín Alonso Pinzón
N°7.420, comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 12.591 N°
20.430 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2006. Mí-
nimo UF 2.712,641823 más $ 130.300 por
costas. Para participar en subasta, todo
postor deberá rendir caución equiva-
lente a 10% del mínimo, mediante vale
vista a orden de tribunal, que deberán
presentar al mismo tribunal, en secreta-
ría, hasta las 12:00 horas el día hábil an-
terior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 del viernes ante-
rior a la subasta, en calle Huérfanos
1409, piso 18, comuna Santiago, acom-
pañando copia de cédula de identidad
del postor y de representante legal, si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar correo electrónico y
número de teléfono. Todo interesado en
participar, deberá tener activa Clave
Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
en calidad de deudor de alimentos. Será
carga de los interesados disponer de ele-
mentos tecnológicos y conexión necesa-
rios para participar en la subasta e in-
corporarse oportunamente a la audien-
cia, además deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo especialmente es-
tablecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas,
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia por ambos lados de su cedula de
identidad, indicando el Rol de la causa
en la cual participara, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. El Tribunal coordinará in-
greso y participación. La subasta se lle-
vará a efecto mediante videoconferen-
cia plataforma ZOOM, a través del link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/98989891453. Los
postores deberán ingresar con una anti-
cipación de 5 minutos previo a la hora
fijada. Demás bases y modificaciones
efectuadas por tribunal, antecedentes y
protocolos constan en autos “BICE Vida
Compañía De Seguros S.A. con Ayala
Zarate Alejandra“ C-17.390-2024.

REMATE: ANTE 29° JUZGADO CIVIL
de Santiago, por videoconferencia plata-
forma Zoom, día 13 mayo 2026, 14:30 ho-
ras, se rematará inmueble consistente
en departamento N° 202 del segundo
piso del Edificio Praderas del Milagro,
acceso principal por Av. Alberto Lare-
nas Carvajal N° 4530, comuna La Se-
rena, Región de Coquimbo. Dominio ins-
crito a nombre de Carolina Navarrete
Guzmán, a fojas 7.528 N° 5.234, Registro
de Propiedad año 2018, Conservador
Bienes Raíces de La Serena. Rol Avalúo
N° 2725-9, comuna La Serena. Mínimo
posturas $ 67.534.090. Para participar,
todo postor, excepto ejecutante, deberá
rendir garantía equivalente al 10% del
mínimo, mediante vale vista a la orden
del 29° Juzgado Civil de Santiago, el que
deberá entregarse materialmente en Se-
cretaría del Tribunal hasta las 12:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta.
Los postores deberán ingresar compro-
bante de garantía en la Oficina Judicial
Virtual y enviar antecedentes al correo
jcsantiago29_remates@pjud.cl hasta las
12:00 horas del día hábil anterior, indi-
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cando nombre, cédula de identidad por
ambos lados, Rol de la causa, correo
electrónico y teléfono. Participación vía
Zoom conforme a bases. Saldo precio
deberá pagarse contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta,
mediante consignación en cuenta cor-
riente del Tribunal. Bases y antece-
dentes en Oficina Judicial Virtual, autos
Rol C-16883-2024, ‘Scotiabank Chile S.A.
con Navarrete’. Ejecutivo.

VIGÉSIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, se
rematará el 13 de mayo de 2026 a las
15:30 horas, el inmueble ubicado en la
comuna de Coquimbo, calle Juan Vega
Fábregas Número doscientos once, que
corresponde al sitio Número cuarenta y
uno de la manzana uno, del loteo Lomas
de San Ramón, Etapa L. El inmueble
está inscrito a fojas 13425, número 6891
del Registro de Propiedad del año 2015,
del Conservador de Bienes Raíces de
Coquimbo. Mínimo subasta ser la suma
de $ 32.457.618 correspondiente a dos ter-
cios del avalúo fiscal vigente al primer
semestre de 2026. Precio contado dentro
de quinto día de realizada la subasta.
Los postores y público en general
podrán participar de la subasta a través
del siguiente link: https://pjud-cl.zoom.
us/j/97381208831. En caso de suspenderse
el remate por motivos imprevistos, aje-
nos a la voluntad de las partes y del Tri-
bunal, se realizará el día siguiente hábil
a las 10:30 hrs., salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente, tam-
bién a las 10:30 hrs. Los interesados de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretar a del
Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta y, si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará mediante la plataforma Zoom,
para á lo cual se requiere de un compu-
tador o teléfono con conexión a Internet,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo, siendo carga
de las partes y postores tener los ele-
mentos de conexión y tecnológicos. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. Los postores interesa-
dos deberán enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la subasta y, si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Demás bases y antecedentes
autos Rol C-8652-2019, caratulado ’Banco
Falabella con Rivera’. Ejecutivo. Secre-
taría.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, calle Huérfanos n° 1409 - 18°
piso. El remate, será realizado por vi-
deoconferencia, mediante plataforma
zoom, el día 12 de mayo de 2026 a las
15:30 horas. Se subastará el inmueble
correspondiente al lote ? parcela C de la
subdivisión de la parcela ocho de la coo-
perativa el triunfador constituida por
parte del predio rústico denominado
Santa Elena de Lonquén, de la comuna
y Provincia de Talagante, inscrito a fo-
jas 1776 número 1685 correspondiente al
registro de propiedad del año 2009, cor-
respondiente al Conservador De Bienes
Raíces de Talagante. Mínimo para las
postura en la suma de $ 68.348.808. La
subasta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesados
deben rendir garantía suficiente para
participar, equivalente al 10% del valor
de tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la secretaria
del tribunal hasta las 12:00 hrs del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, en el si-
guiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
98388734201, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Además, deberán contar los
postores con clave única o bien firma di-
gital avanzada al día del remate. Los in-
teresados deben acompañar compro-
bante de haber rendido la garantía al
correo jcsantiago29_remates@pjud.cl,
hasta las 15 horas del día anterior a la
fecha fijada para el remate, con indica-
ción del postor que concurrirá, adjun-
tando al correo copia de la cédula de
identidad de quien participará en la su-
basta (por ambos lados). Lo anterior,
con el fin de coordinar su participación,
obtener información respecto al proto-
colo para la realización de la subasta y
recibir el link con la invitación a la su-
basta. Demás antecedentes en bases de
remate y en autos rol c-24716-2019, cara-
tulados Banco De Chile/Lorca.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 18 Santiago, rematará 11 de mayo
de 2026 a las 15:30 horas. En caso de
suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a la voluntad de las
partes y del tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 horas, salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 horas, la
propiedad ubicada en pasaje Sierra
Guaderrama N° 11.450, que corresponde
a la unidad N° 6 de la manzana uno, de
la primera etapa del proyecto La Sierra
de Chicureo, comuna de Colina, Región
Metropolitana. El título de dominio se
encuentra inscrito a fojas 64.227 n°
93.334 del registro de propiedad corres-
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pondiente al año 2023 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
de la subasta será la suma de 4.095 uni-
dades de fomento.- precio remate se pa-
gará dentro de quinto día hábil de efec-
tuada la subasta mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal. Los
postores interesados en participar del
remate deberán rendir caución sufi-
ciente equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil De San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la secretaría del
tribunal hasta las 12:00 hrs. Del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs del
viernes anterior a la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará me-
diante plataforma zoom, para lo cual se
requiere de un computador o teléfono
con conexión a internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo postor de-
berá tener activa su clave única del es-
tado, para la eventual suscripción del
acta de remate. Los postores interesa-
dos deberán ingresar comprobante legi-
ble de rendición de la caución, a través
del módulo establecido al efecto en la
oficina judicial virtual, y enviar un cor-
reo a la casilla electrónica jcsantiago29_
remates@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs.
Del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. Del día viernes anterior a la su-
basta, indicando su nombre completo y
adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se
requiera contactarlo. Los postores y
público en general podrán participar de
la subasta a través del siguiente link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/96330584493
demás bases y antecedentes en autos rol
c-21.250-2023, ‘Banco Santander Chile
Con Sepúlveda’.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará 25 mayo 2026, 15:30
horas o en caso de suspensión por moti-
vos ajenos al tribunal, al día siguiente
hábil 10:30, mediante videoconferencia
plataforma Zoom, propiedad ubicada en
la calle Camino del Ayuntamiento N°
2.106, que corresponde al sitio 24-A del
plano de subdivisión respectivo, comuna
de Lo Barnechea, inscrito a fojas 48638,
N° 73529 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2010. Postura mínima
equivalente en pesos moneda corriente
día subasta a UF 26.000. Interesados
rendir garantía equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del Tribunal, docu-
mento que se deberá presentar materi-
almente en la Secretaría Tribunal hasta
las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior
a la subasta. Es carga de las partes y
postores tener elementos tecnológicos y
de conexión. Todo interesado deberá
tener activa su Clave Única del Estado.
Interesados deberán ingresar compro-
bante legible de caución, a través
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar correo a casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta
12:00 hrs. día hábil anterior a subasta, o
si fuera sábado, hasta 12:00 hrs. del
viernes anterior a subasta, indicando
nombre completo y adjuntando copia
-por ambos lados- de cédula de identi-
dad, indicando el Rol causa, un correo
electrónico y número telefónico. Precio
pagadero 5° día desde subasta. Link Su-
bas ta ht tps: / /p jud -c l . zoom.us / j /
94936594980. Más antecedentes en expe-
diente caratulado ‘Banco Internacional
con Trends Inmobiliaria’, Rol N°
17736-2024. La Secretaria.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará 18 mayo 2026, 15:00
horas o en caso de suspensión por moti-
vos ajenos al tribunal, al día siguiente
hábil 10:30, mediante videoconferencia
plataforma Zoom, propiedad consistente
en el lote A Uno; de la fusión y posterior
subdivisión de las siguientes propieda-
des: a) lote uno de la subdivisión de
parte del Fundo La Gloria de la Comuna
de Isla de Maipo, Provincia de Tala-
gante; b) resto del predio agrícola deno-
minado Hijuela Oriente de la comuna de
Isla de Maipo, hoy Chacra, fojas 424, N°
396 del año 2015, del Registro Propiedad
Conservador de Bienes Raíces de Tala-
gante. Postura mínima $ 1.078.910.533.-.
Precio pagadero 5° día desde subasta.
Interesados rendir garantía equivalente
al 10% del valor de tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Es carga
de las partes y postores tener elementos
tecnológicos y de conexión. Todo intere-
sado deberá tener activa su Clave Única
del Estado. Interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de caución, a
través módulo especialmente estable-
cido al efecto en la Oficina Judicial Vir-
tual, y enviar correo a casilla electró-
nica jcsantiago29_remates@pjud.cl,
hasta 12:00 hrs. día hábil anterior a su-
basta, o si fuera sábado, hasta 12:00
hrs. del viernes anterior a subasta, indi-
cando nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de cédula de
identidad, indicando el Rol causa, un
correo electrónico y número telefónico.
Link Subasta https://pjud-cl. zoom.us/j/
92112743104. Más antecedentes en expe-
diente caratulado ‘Banco Internacional
con Vitivinícola La Villita’, Rol N°
3328-2024. La Secretaria.

REMATE. CON FECHA 14 DE MAYO
del 2026 a las 16:00 horas, en oficinas del
Sr. Arbitro Gabriel del Río Toro, Apo-

1616 Remates de
propiedades

quindo 3472, of. 1001, Las Condes, desig-
nado por 29° Juzgado Civil, autos parti-
cionales “Alarcon con Alarcon“, por re-
solución de fecha 10 de abril de 2026, se
rematarán los siguientes bienes raíces:
Uno: Inmueble calle Puntiagudo
número 4867, que corresponde al sitio
número diez manzana E, del plano loteo
de la Chacra “El Carmen“, comuna de
Conchalí, Región Metropolitana, rol
avalúo 2703-9, que deslinda: Norte: 35
metros con sitio 9; Sur: 33 metros 60
centímetros con sitio 11; Oriente: en 17
metros con sucesión Andrés Ebner, hoy
Fundo La Palmilla de Federico Schall;
Poniente: 16 metros con calle Puntia-
gudo. El dominio de este inmueble se
encuentra inscrito a nombre de los co-
muneros a fojas sesenta y nueve mil
cinco número cien mil doscientos cin-
cuenta y dos del Registro de Propiedad
Conservador Bienes Raíces Santiago del
año dos mil veintitrés. Mínimo subasta $
138.000.000. Dos: Lote número once, de
la división de la parcela porción siete,
de la Cooperativa Renacer Campesino,
comuna de Lampa, Región Metropoli-
tana, rol de avalúo número 151-619, que
deslinda: Norte: parcela 6 de Renacer
Campesino; SUR: parcela porción ocho
de Renacer Campesino, camino de ac-
ceso al resto de los lotes; Oriente: lote
Número diez de la división de la parcela
porción siete de Renacer Campesino;
Poniente: lote Número doce de la divi-
sión de la parcela siete de Renacer
Campesino. El dominio de este inmue-
ble se encuentra inscrito a nombre de
los comuneros a fojas sesenta y nueve
mil seis número cien mil doscientos cin-
cuenta y cuatro del Registro de Propie-
dad Conservador Bienes Raíces San-
tiago del año dos mil veintitrés. Mínimo
subasta $206.034.104. Tres: Lote número
doce de la división de la parcela porción
siete, de la Cooperativa Renacer Cam-
pesino, de la comuna de Lampa, Región
Metropolitana, rol de avalúo número
151-424, que deslinda: Norte: parcela
porción seis de Renacer Campesino;
SUR: con parcela porción ocho de Re-
nacer Campesino, camino de acceso al
resto de los lotes de por medio; Oriente:
lote número once de la división de la
parcela porción siete de Renacer Cam-
pesino; Poniente: lote número trece de
la división de la parcela siete de Re-
nacer Campesino. El dominio de este in-
mueble se encuentra inscrito a nombre
de los comuneros a fojas sesenta y
nueve mil cuatro número cien mil dos-
cientos cincuenta y uno del Registro
Propiedad Conservador de Bienes
Raíces Santiago del año dos mil vein-
titrés. Mínimo subasta $197.762.346. Pos-
tores deberán rendir caución por el 10%
mínimo fijado para la subasta en cada
inmueble, mediante vale vista a nombre
del Sr. Árbitro. Demás especificaciones
bases de subasta, aprobadas por resolu-
ción de 23 septiembre 2025 y 10 abril
2026. Interesados solicitar antecedentes
al mail: gdelrio@gmdk.cl. Actuaria So-
nia Quilodrán

REMATE TRIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso,
remátase el próximo 19 de mayo de 2026
a las 13:30 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, inmueble
ubicado en Pasaje El Estribo número
doscientos doce, que corresponde al lote
número diez de la Manzana E, del Con-
junto Habitacional ‘Casas de La Llave-
ría’, construido en el Lote A Uno del
plano de loteo respectivo, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana, inscrito
fojas 43.093 número 63.045 del año 2021
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo subasta suma de $ 118.523.496.-.
Precio pagadero contado dentro cinco
días siguientes a la fecha subasta medi-
ante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal. Para participar en la subasta
los interesados deberán entregar vale
vista a la orden del Tribunal, nomina-
tivo o endosable, por el monto que cor-
responda al 10% del mínimo. Esta será
la única forma de constituir garantía su-
ficiente para la subasta. No se podrá
válidamente constituir garantía medi-
ante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal, cupón de pago del Banco, ni
transferencia electrónica. Los interesa-
dos en participar de la subasta junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada de su carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
del postor, su email y teléfono, con al
menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Solo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico el link con la invi-
tación a la subasta. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Montalva Pereira, Karen Patricia’,
Rol N° C–10.929-2024. Secretario.

TRIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, rema-
tará el 12 de mayo de 2026, a las 13:00
horas, a través de videoconferencia a
realizarse por intermedio de la plata-
forma Zoom, departamento Número
quinientos dieciocho del quinto piso,
Torre B, y estacionamiento Número
ciento uno del segundo nivel subterrá-
neo, ambos del Edificio denominado
‘Plaza del Agua’ o ‘Edificio Argomedo
trescientos veinte’, cuyo acceso princi-
pal es calle Argomedo Número trescien-
tos veinte, Comuna de Santiago, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el Número 3501 y sus lámi-
nas respectivas; además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno Inscrito a Fojas 84295
número 122831 del Registro de Propie-
dad del año 2019, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago y a nombre
de María José Alfaro Henríquez y Diego
José Alfaro Henríquez. Mínimo para las
posturas será UF 1.900.- equivalente en
pesos al día del remate, precio paga-
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dero al contado dentro de quinto día
hábil de efectuada la subasta. Para par-
ticipar en la subasta los interesados de-
berán entregar vale vista a la orden del
Tribunal, nominativo o endosable, por el
monto que corresponda al 10% del mí-
nimo. Esta será la única forma de con-
stituir garantía suficiente para la su-
basta. No se podrá válidamente consti-
tuir garantía mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal, cupón de
pago del Banco, ni transferencia
electrónica. Los interesados en partici-
par de la subasta, junto al vale vista,
deberán entregar copia digitalizada de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
email y teléfono, con al menos veinticu-
atro horas de anticipación a la fecha fi-
jada para el remate, a fin de verificar
la garantía, y la observancia de las nor-
mas legales para la participación en la
subasta. Sólo cumplidos los trámites
señalados, se remitirá correo electró-
nico el link con la invitación a la su-
basta. La garantía para aquellos
postores que no se adjudiquen el bien
subastado será devuelta mediante la de-
volución del vale vista a quien corres-
ponda; mientras que la garantía ren-
dida por el que se adjudique la propie-
dad, se imputará como parte del precio.
Cada postor será responsable de verifi-
car que se efectúe en forma oportuna y
correctamente la constitución de la ga-
rantía en la causa que corresponda.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deber tener activa
su Clave única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. El ministro de fe del
Tribunal, con objeto de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el inciso quinto
del artículo 29 de la Ley N° 21.389, de-
berá corroborar en el Registro de Deu-
dores de Pensión de Alimentos, si el
postor registra inscripción vigente en
calidad de deudor de alimentos. En caso
afirmativo, se excluirá del listado de
postores autorizados para participar en
la subasta. Luego, el ministro de fe del
tribunal certificará la suficiencia de las
garantías que se hubieren depositado
para participar en la subasta individua-
lizando al postor, monto y número de
vale vista. Verificado ello se le remitirá
a cada postor un correo electrónico, con
los antecedentes para conectarse a la
audiencia de remate, siendo carga de
los interesados el disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar, correspondiendo
al Tribunal el coordinar su ingreso y
participación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo de desposeimiento ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Alfaro’ Rol
C-12855-2023. Secretaría.

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR,
Sebastián Nuñez González, rematará
29 abril 2026, 16:00 horas, vía www.
vendaya.cl y en Av. Apoquindo 4499,
oficina 402 B, Las Condes, Antílope
1.330, comuna de Maipú, inscrito a fo-
jas 12353 número 9871 año 1988 Registro
Propiedad CBR Santiago. Rol de avalúo
1908-14. Mínimo $ 96.800.165 pagade-
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ros contado dentro 20 días hábiles. Ga-
rantía 10% mínimo. Bases y antece-
dentes, solicitar en contacto@vendaya
.cl, +56232248556.

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR,
Visconde Dorian Valdes de Pablo, rema-
tará 29 abril 2026, 16:00 horas, vía
www.vendaya.cl y en Av. Apoquindo
4499, oficina 402 B, comuna de Las
Condes, Ángel Guarello 1950, comuna
Pedro Aguirre Cerda, inscrito fojas 709
N° 522 año 2024; y fojas 1438 N° 1018 año
2024 ambas Registro Propiedad CBR
Pedro Aguirre Cerda. Rol de avalúo
4370-14. Mínimo UF 3.550 pagaderas
contado dentro 20 días hábiles. Garan-
tía 10% mínimo. Bases y antecedentes,
solicitar en contacto@vendaya.cl,
+56232248556.

SE REMATA CASA MARTIN DE ZA-
mora 3853, Comuna Las Condes, Rol
00352-00032, 350 metros cuadrados, ante
Juez Partidor, Carlos Anais Peña y
Lillo, el 29 abril 2026, 15:30 horas, en
Ahumada 312, oficina 920, comuna San-
tiago, Inscrita a fojas 18759 número
29575, en el Registro Propiedad año
2008, en Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, Mínimo subasta $
631.690.471.- pagaderos contado dentro
20 días hábiles. Interesados rendir Cau-
ción 10% Mínimo subasta, Vale Vista
Endosable, y/o a nombre Juez Partidor.
Consultas “anais@anais.cl“. Fono
226955712.

NOVENO LLAMADO A REMATE.
Ante Jueza Partidora Patricia Cortés
Tapia, Real Oportunidad: Se rematará
de manera híbrida por videoconferencia
plataforma Google Meet y presencial
Agustinas 1442, Oficina 1007, Torre B,
comuna Santiago, el día martes 28 de
Abril de 2026, a las 16:00 horas, inmue-
bles desocupados, con excelente conecti-
vidad, ubicados en Ignacio Carrera
Pinto 4560, Comuna Macul (sector noro-
riente de la comuna), Región Metropoli-
tana, superficie de 345 metros cuadra-
dos, que tiene casa original de 2 pisos de
106,27 m2 más 3 departamentos inte-
riores en buen estado, sin regularizar,
de una superficie total de 85,72 m2 . In-
mueble inscrito fojas 22.476 número
32.353 año 2017 y fojas 77.572 número
112.760 año 2021 ambas del Registro Pro-
piedad Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, Rol avalúo 6.765-18 Macul. Mí-
nimo para subasta $ 135.000.000 (precio
rebajado en casi un 40% del precio ini-
cial). Interesados, con excepción comu-
neros, deben efectuar caución equiva-
lente al 10% del mínimo, mediante
transferencia electrónica o depósito en
cuenta corriente tribunal hasta las 12:00
horas del día anterior a la subasta. Pre-
cio pagadero al contado dentro quinto
día hábil de efectuada subasta. Demás
bases y antecedentes solicitar a casilla
patcortes@cmmabogados.cl

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR.
En autos particionales caratulados
‘’Palma/ Fisco” se rematará presencial-
mente en sexto llamado el 13 de Mayo
2026 a las 15:00 horas, ante Juez Parti-
dor don Rubén Rosas Flores, Compañía
1555 oficina 105 Santiago, propiedad ubi-
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cada en Martínez de Rozas esquina Es-
peranza, con frente a calle Martínez de
Rozas N° 2883, según su título corres-
ponde a parte de una propiedad, que
comprende lotes Números 1,2, y 3 del
plano de subdivisión, comuna Santiago,
deslindes señalados en título respectivo
inscrito a fojas 18.179 N° 21.174 año 1979;
fojas 19.934 N° 24.115 año 1980; fojas
52.331 N° 73.524 año 2024, y a fojas 55.307
N° 77.724 año 2024, todas Registro de
Propiedad, Conservador Bienes Raíces
Santiago. Rol de Avalúos N° 142-10 San-
tiago Oeste. Mínimo subasta: Cuatro
mil doscientas Unidades de Fomento, en
su equivalente pesos chilenos al día del
remate. Precio pagadero al contado me-
diante Vale Vista orden Juez Partidor,
dentro quinto día hábil del remate. Todo
postor excepto comuneros garantía 10%
del mínimo, mediante vale vista banca-
rio endosable tomado a la orden del
Juez Arbitro, debiendo acompañar ma-
terialmente vale vista respectivo en ofi-
cina Juez partidor a más tardar 12 ho-
ras día de la subasta. Demás estipula-
ciones bases de remate, oficina Juez
árbitro. Fono 22 697 3452. Correo electró-
nico rrosasf8@gmail.com; Actuario

VENTA EN REMATE: ANTE JUEZ
Partidor Jorge Gompertz Pumarino, en
la 42 notaría Santiago de Álvaro Gonzá-
lez Salinas, o quien lo supla, suceda o
reemplace, ubicada en Av. Apoquindo
3001, piso 2, comuna Las Condes, San-
tiago, en la partición “Argel con Cas-
tañeda“, el día jueves 14 de mayo de
2026, a las 15:30 horas, de manera pre-
sencial se venderá en remate el Depar-
tamento N° 1007 del 10° piso del Edificio
Club Hípico, ubicado en calle Club Hí-
pico N° 401, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 75811 N°
108751 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago año 2017. Rol avalúo 821-132. Pos-
tura mínima: $ 58.000.000.- Precio paga-
dero contado dentro de quinto día hábil
siguiente a fecha subasta. Interesados
deberán presentar vale vista a la orden
del Juez Partidor, equivalente al 10%
mínimo fijado. Bases y antecedentes so-
licitar a jorge.gompertz@arias-gom-
pertz.cl o al teléfono +569 9826 2077. El
Secretario.

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR DA-
niel Hozven. Toledo con Toledo. 15 de
mayo de 2026, 12:00 horas, por videocon-
ferencia mediante la plataforma zoom.
Id de reunión: 851 8581 3912 código de
acceso: 376068, rematará Inmueble ubi-
cado en la comuna La Reina, Región
Metropolitana, en calle Carlos Ossandón
N° 250, comuna de La Reina, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 66304, N°
72133 del año 2002, Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Superficie de terreno: 2.104
,082 m2, y 73,85 m2 de construcción. Mí-
nimo: $ 1.081.442.941.- pagaderos 5 días
hábiles efectuada subasta mediante vale
vista a nombre de juez partidor. Pos-
tores deberán rendir caución por el 10%
del mínimo, mediante vale vista a
nombre del partidor. Bases y consultas
al correo daniel@hozvenycia.cl. El actu-
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ario.

REMATE, JUEZ ÁRBITRO LUIS MI-
randa Cereceda, en juicio de partición
caratulado Águila con Águila rematará
el día 14 de mayo 2026, a las 16.00 horas,
en Huérfanos 1147, oficina 442, Comuna
Santiago, propiedad ubicada en calle
Peatones Ocho número 4811, de la co-
muna de Macul, Rol Avalúo 9089-343, el
título de dominio vigente constituido en
la especie por la inscripción especial de
herencia se halla a fojas 41.949, número
58.849, del año 2024, en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta UF
3.700.- Interesados deben efectuar cau-
ción equivalente al 10% del mínimo es-
tablecido para subasta, mediante vale a
la vista tomado a la orden del Juez árbi-
tro don Luis Armando Miranda Cere-
ceda, Rut: 7.680.590-3. La entrega mate-
rial del Vale Vista debe verificarse el
día miércoles inmediatamente anterior
a la fecha de la subasta, entre las 10:00
y las 13:30 horas. Demás antecedentes
expediente arbitral

JUEZ PARTIDOR SEBASTIÁN JARPA
Fernández, rematará 08 mayo 2026, a las
16:00, en Alcántara 271, P. 6, Las Condes,
los inmuebles ubicados en la comuna de
Peralillo, provincia de Colchagua, corres-
pondiente al lote N1, que forma parte de
la parcela 28 de 9,65 hás. inscrita a fs.
3254 N° 2846 Año 2019 y del lote N° 2 que
forma parte del lote N° 2 de la parcela 28
de 3,68 hás., ambos constituyen un solo
paño bajo el rol 139-40. Mínimo postura
8.149 UF. Precio contado dentro de 5° día
hábil, venta ad corpus. Los postores
deberán garantizar con vale vista a
nombre del partidor por el 10% mínimo
subasta.sjarpa@ommb.cl.

EXTRACTO. JUZGADO DE POLICÍA
Local de Independencia, ubicado en
Avda. Inglaterra 1474, comuna de Inde-
pendencia, rematará el día 14 de mayo
de 2026, a las 13:30 horas, el 50% del in-
mueble ubicado en el Sitio 10 del Predio
Los Corrales, comuna de Carahue, Pro-
vincia de Cautín, Región de la Arauca-
nía, correspondiente a los derechos que
don Victor Andrés Roa Rivas tiene en la
propiedad inscrita a fojas 322, número
307, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Carahue
del año 2021. Minimo de posturas $
1.905.543. Interesados acompañar Vale
Vista o boleta bancaria por el equiva-
lente al 10% del mínimo de posturas a
nombre de BCI Seguros Generales S.A.
Saldo pagadero dentro de quinto día
hábil siguiente al remate. Demás bases
y antecedentes en Secretaria del Tri-
bunal. Rol N° 51.475-2022-PM. Secretaría.

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR,
Cher Lee mein Castillo Toledo, Paseo
Huérfanos 1147 oficina 1025, Santiago
Centro, rematará el 14 mayo 2026, 11:30
hrs. la propiedad ubicada en Pasaje
Chuquicamata 2621 avalúo fiscal 3422-45
de Recoleta inscrita a fojas 71153
Número 111032 año 2008, a fojas 65808
número 95993 año 2022 Registro de Pro-

1616 Remates de
propiedades

piedad Conservador de Bienes Raíces
Santiago. Mínimo subasta $ 57.000.000;
el precio deberá ser pagado de contado
dentro de quinto día hábil. Interesados
deberán acompañar vale vista firmado
a la orden del Partidor, Rut 17.961.833-8,
por el 10% del mínimo fijado. Comune-
ros no deberán presentar garantía.
Bases y antecedentes, juicio particional,
Riquelme con Avila, en oficina de la
Juez Partidor Fono +56923780167. Ac-
tuaria.

REMATE JUICIO PARTICIONAL
Juez Arbitro Carlos Ferreira Herrera,
12 mayo 2026 16:00 horas, Alameda 949
oficina 1201, se rematara vía plataforma
zoom, inmueble Calle Renato Zanelli N°
1417, ex Covadonga, correspondiente al
sitio once de la población San José, co-
muna de Ñuñoa, inscrito: A) a fojas
80484 Número 59951 del año 1995. - B).-
fojas 61594 número 58948 del año 1997. -
C) a fojas 16237 número 25661 del año
2008.- D) fojas 52481 número 78984 del
Registro del año 2010. E) Inscripción a
fojas 35053 número 49733 del registro de
propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2016.- F) Ins-
cripción a fojas 71532 número 102478, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2016, todas del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, mínimo 535.320.784, garantía
vale vista 10% del mínimo, más antece-
dentes fono 998010606.

SE REMATA ANTE JUEZ ÁRBITRO,
Carlos Anais Peña y Lillo, Ahumada 312,
Oficina 920, Santiago, Martes 14 Mayo
2026, a las 13.00 horas, casa 160 metros
cuadrados, Los Ángeles 1877, comuna In-
dependencia, Rol Avalúo 00826-00003, Ins-
crita Fojas 43582, Número 32234, Regis-
tro Propiedad 1995; y Fojas 25567
Número 40989, Registro Propiedad 2007,
Conservador Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo Postura $ 98.948.715.- Precio deberá
ser pagado de contado dentro 20 días si-
guiente al Remate. Interesados rendir
caución equivalente 10% mínimo valor
postura, Vale Vista a nombre del Juez
Partidor o endosable. Fono 226955712.
“anais@anais.cl“.

PARTICION BORGEL CON LOPEZ.
Martes 15 de mayo de 2026, a las 15:30
horas, se realizará remate ante juez ar-
bitro partidor don Gonzalo Neira Kai-
bitsch del Departamento 213 del 21°
piso, del edificio torre N° 5, ubicado en
Avenida Portugal N° 38, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, y dere-
chos, entre los cuales se encuentra el
terreno, rol de avalúo N° 1005-120, ins-
crito a fs. 61.054 N° 87.611 del año 2017 y
a fs. 17.339 N° 24.873 del año 2020, ambos
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. La
subasta se llevará a efecto en la oficina
del juez partidor, ubicada en calle Huér-
fanos 1055, oficina 709, Santiago. El mí-
nimo de posturas será la suma de $
60.000.000. Todo postor para poder to-
mar parte en el remate, deberá rendir
caución, equivalente al 10% del mínimo
fijado para las posturas mediante un
Vale Vista Bancario endosable.

1616 Remates de
propiedades

SEGUNDO REMATE PÚBLICO, POR
dos tercios valor tasación comercial.
Ante Karen Bielefeldt Aranzubia, juez
partidor en autos ’Medina con Sagal’, se
rematará el día 6 mayo año 2026, a las
15:00 hrs., el inmueble ubicado en calle
Esperanza número 1436, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana. Rol de
avalúo 52-38, Comuna Santiago Oeste.
Dominio: 1) Fojas 38.270 número 35.701
del año 1998; 2) Fojas 31.630 número
28.907 del año 2003; 3) Fojas 74.871
número 107.382 del año 2017; 4) Fojas
72.998 número 102.385 del año 2018; 5)
Fojas 86.411 número 121.946 del año 2018;
6) Fojas 16.463 número 23.703 del año
2019; y 7) Fojas 66.225 número 96.306 del
año 2019, todas del Registro de Propieda-
des del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Nuevo Mínimo: UF 3.042 a la
fecha del remate. Pagaderos dentro del
5° día del remate mediante depósito en
cta. cte. árbitro. Interesados deben ren-
dir caución por 10% mínimo. El remate
se realizará en la oficina del partidor
ubicada en Paseo Huérfanos 1147, oficina
235, Santiago y/o por videoconferencia.
Demás antecedentes y bases, juicio par-
ticional ’Medina con Sagal’. Consultas:
Tel +562 26979963, Karen.juridico@gmail
.com y karen@kbabogados.cl

EXTRACTO REMATE. JUZGADO CO-
branza Laboral y Previsional Santiago,
San Martín N° 950, piso 7, Santiago, Rit
C-1916-2020 Ruc 20-4-0241873-8 ‘’Lara/
Otero”, 20 de mayo de 2026, 12:00 horas,
se rematará inmueble correspondiente
departamento N° 35 de Block 8, ubicado
en calle o Pasaje Río Lluta N° 1551, de la
Población Pucará de Lasana, ubicada en
Avenida Las Torres y calle Ismael Bri-
ceño, comuna de Quilicura. De propie-
dad Rosa Ester Otero Fuentes. Inscrita
Fojas 2540 N° 3566 Registro Propiedad
2010 Conservador de Bienes Raíces San
Miguel. Mínimo posturas $ 13.212.793.
Precio pagado contado dentro quinto día
hábil realizada subasta mediante depó-
sito cuenta corriente tribunal. Derecho
posturas consignar garantía suficiente $
1.321.279 equivalente 10% mínimo, me-
diante depósito cuenta corriente Tribu-
nal, efectuado a través cupón de pago
Banco Estado obtenido página Poder Ju-
dicial www.pjud.cl. Remitir comprobante
por escrito presentado por O.J.V., junto
copia carnet identidad señalando nombre
completo persona participara calidad
de postor, email y teléfono, y remitir
mismos antecedentes a jcobsantiago_
remates@pjud.cl. Plazo vence 12:00 ho-
ras día anterior fecha fijada para el re-
mate. Se realizará por videoconferen-
cia, plataforma Zoom. Ejecutante no de-
berá presentar garantía para tomar
parte subasta, abonándose a precio re-
mate el valor del crédito tenga contra
ejecutante. Subastador designará domi-
cilio dentro radio urbano Santiago.
Demás bases y antecedentes del remate
de la propiedad y derechos, causa indi-
vidualizada, accediendo a módulos con-
sulta tribunal o www.poderjudicial.cl.
Santiago, veintitrés de marzo de dos mil
veintiséis.

1640 Citan a reunión
instituciones

PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros de Santiago #Deber y Constancia#
Cito a la Compañía a Sesión Ordinaria
para el martes 28 de abril del presente,
a las 19:30 hrs., en el cuartel. Tenida
Formal. Tabla: 1. Lectura y aprobación
de actas. 2. Informe Comisión Revisora
1er trimestre 2026. 3. Balance de Tesore-
ría. 4. Aprobación Acuerdo Permanente
Bombas reliquia. 5. Renuncia y elección
de Tesorero. 6. Renuncia y elección de
Teniente 1°. 7. Cuenta del Director. 8.
Cuenta del Capitán. 9. Asuntos de in-
terés para la Compañía. Secretario.

TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros de Santiago ’Fundador José Luis
Claro Cruz’ ’Unión, Constancia y Disci-
plina’. Por orden del Sr. Capitán, se cita
a Academia de Compañía para el lunes
27 de abril del presente año, a las 19:30
hrs., en las dependencias del Cuartel.
Tema: Doctrina Institucional. Tenida:
Formal. Duración: 2 horas aproximada-
mente. El Ayudante.

LIGA CHILENA CONTRA LA EPILEP-
sia convoca a Asamblea General Ordi-
naria de Socios Activos, en primera ci-
tación, a realizarse en forma presencial
el día 6 de mayo de 2026, a las 13:00
hrs., en el Auditorio Guillermo Silva,
ubicado en Erasmo Escala 2220, 2° piso,
Santiago. Tabla: Memoria y Balance
Ejercicio 2025. El Presidente.

CITACIÓN A ASAMBLEA CORPORA-
ción Residencia Farmacéutica, martes
28 de abril por Zoom, 20:00 horas, se en-
viará Link por correo.

TORRUELLA PLACENCIA.
Propiedades. Testamentos. Contacto
+56995557470.

PUBLICACIÓN: 26-04-2026
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13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

EMPRESA MULTINACIONAL
necesita una Asistente de Comercio
Exterior, con mención en inglés
avanzado escrito y hablado, con
experiencia mínima 4 años, jornada
presencial lunes a viernes. Enviar CV
a: info@capricorn.cl

ASISTENTE EDUCACIÓN
diferencial escuela de lenguaje 44 horas
con experiencia, Quilicura. Correo:
postulacionescuela2016@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere Asistente de párvulos 30 horas
de contrato reemplazo. Enviar
currículum a
postulacionlaflorida2021@gmail.com

SE SOLICITA CONTADOR CON
sólidos conocimientos, comprobada
experiencia, disciplinado y alto sentido
ético de responsabilidad. Capacitado
para ejecutar ciclos contables
completos, desde el registro de
transacciones hasta la preparación de
estados financieros, cierres mensuales/
anuales. Cumplimiento de obligaciones
tributarias y laborales (mensuales y
anuales). Interesados que cumplan con
los requisitos exigidos enviar resumen
currícular a:
salamancaempleos@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO
requiere Docente Básica Religión.
Currículum
contacto.sanbernardo@corpbc.cl

DOCENTES DE TODAS LAS
asignaturas. Enviar correo a:
trab.doc.ad@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL
especialidad en TEL 44 horas
reemplazo, Quilicura. Correo:
postulacionescuela2016@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL CON
TEL, 44 horas, comuna de la Reina
claudianud@yahoo.es

EDUCADORA DIFERENCIAL TEL,
Larapinta, Lampa, Escuela de Lenguaje
Grandes Sueños. CV:
andreaemilia_@hotmail.com

COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL
de Ñuñoa necesita, Inspector(a)
Reemplazo (44 horas). Enviar
currículum a
direccioninsucodiegoportales@hotmail.cl

COLEGIO COMUNA SANTIAGO
Norte requiere Inspector de Patio.
Currículum y pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

PROFESORA BÁSICA 30 HORAS
Peñaflor con carrera docente y SNED.
Enviar CV a:
corporacionedu2018@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO SANTA MÓNICA DE
Melipilla necesita Profesor(a) de
Educación General Básica y Media.
Además de Psicólogo(a),
Psicopedagogo(a), Educación
Diferencial, Auxiliar de servicios
menores y Paradocentes. Los
interesados deben enviar curriculum
vitae, indicando pretensiones de renta,
certificado de título, antecedentes y
referencias al siguiente correo:
info@stmonica.cl, indicando en el asunto
el área a que postula. Requisitos
mínimos: experiencia, salud compatible
con el cargo.

COLEGIO HAYDN DE LA FLORIDA
necesita Profesor(a) básica con
mención en historia reemplazo 42 hrs.
requerimientosdocentes@colegiohaydn
.cl

PROFESOR(A) COLEGIO MAIPU
para reforzamiento en enseñanza básica
15 hrs. a honorarios, puede ser un
pensionado(a) que desee trabajar.
Enviar CV:
postulacion@caltascumbres.cl

COLEGIO PARTICULAR
Subvencionado, Sector Oriente de
Santiago necesita contratar Profesora
de Educación Diferencial Enviar
Curriculum a
admisioncolegio25@gmail.com

COLEGIO COMUNA DE LA FLORIDA
necesita Profesor (a) de Inglés (Básica
y Media) para un reemplazo de dos
semanas con posibilidad de extenderse.
(40 hrs.). Interesados enviar currículum
a: docente.laflorida@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere Profesora de matemáticas
educación básica reemplazo postnatal.
Enviar currículum a
postulacionlaflorida2021@gmail.com

COLEGIO CUMBRES DE COIHUECO,
requiere: Profesor(a) de religión
enseñanza media, Educador(a)
Tradicional. Interesados(as) enviar
currículum al correo
inicioccc@gmail.com

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE
ubicado en La Florida necesita
Profesor(a) de religión evangélica.
Enviar CV a
postulacioneslaflorida2025@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR PARA
educación básica, en Río Bueno sector
rural, 44 horas Correo:
escuelariobuenocurriculum@gmail.com

INSTITUTO CAPACITACIÓN
necesita Profesor computación.
Currículum a: borispk6767@gmail.com
con disponibilidad semana tarde
vespertino y sábado

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación Central necesita Profesor de
Educación física para Enseñanza básica
y media. Enviar su CV:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

COLEGIO LOS OLMOS DE PUENTE
Alto requiere Profesor de Física,
Terapeuta ocupacional, y Profesora de
Religión básica-media, favor enviar
curriculum vitae a:
postulaciones.colegiolosolmos@gmail
.com.

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO BICENTENARIO DE
Excelencia de la comuna de El
Bosque necesita Profesor de
lenguaje en reemplazo (15 días)
para 3°s y 4°s medios, 44 hrs.
Interesados enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail
.com

COLEGIO CATÓLICO COMUNA LAS
Condes Urgente. Profesores de Artes
Visuales y Tecnología con experiencia
como Jefe de Departamento contrato
por 39 Horas. Técnico de Párvulos con
experiencia en Primero Básico contrato
por 40 horas. Enviar CV título y
pretensiones de remuneración.
colegiocatolico71@gmail.com

Colegio Cree de Cerro
Navia, con Carrera Docente, busca
Profesores Enseñanza Básica:
Educación Física, Matemáticas,
Lenguaje, Ciencias Naturales, Historia
y Geografía, Arte y Tecnología, y
Música. Enseñanza Media: Lenguaje,
Matemáticas, Arte y Tecnología, y
Música. Prekinder y Kinder:
Educadoras de Párvulo, Arte, Música y
Educación Física. Enviar CV a
contacto@colegioscree.cl indicando
en asunto el Cargo..

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA PUERTAS AFUERA O
adentro, recomendaciones
comprobables, para Las Condes.
Teléfono 998221399

1321 Trabajos
independientes

CLASES ESPAÑOL/ INGLÉS TODOS
niveles. Traductor profesional socio del
Cotich. Preparación de pruebas
internacionales de inglés. 981906744
laruiz@uc.cl
INGLÉS TRADUCCIONES TODO
tema realizo
munizaga.osvaldo@gmail.com.

PUBLICACIÓN: 26-04-2026

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO UBICADO EN PUENTE
Alto con carrera docente busca
Profesores de media o básica de
lenguaje para 2° ciclo 43 horas. Enviar
currículum:
docentes2026ptealto@gmail.com.

PSICOPEDAGOGA REEMPLAZO 25
hrs enviar CV a
corporacioncolegiokennedy@gmail.com

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

SE NECESITA SECRETARIA PARA
rectoría y área académica, en colegio
comuna de Renca, con manejo de
herramientas computacionales,
experiencia mínima 2 años en
establecimientos educacionales. Título
técnico de secretaria o carrera afín.
Enviar correo a
liceopostulaciones@gmail.com

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

SE NECESITA CHOFER DE
estacionamiento de vehículos, comuna
de Santiago Centro, calle Alonso Ovalle
N° 859, horario de lunes a viernes,
sueldo $ 625.000 líquido, mail
tomas02480@gmail.com

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/04/2026
  $4.043.592
 $10.246.080
 $10.246.080

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      39,46%

Sección:
Frecuencia:
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